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Apertura

-El C. Presidente: (A las 11:45 Hrs.) Ruego
a la Secretaría pasar lista de asistencia.

-El C. Secretario Graciliano Alpuche Pin:-
zón: Se va a proceder a pasar lista de asistencia
de los ciudadanos senadores. (Pasando lista.)

Alavez Flores Rodolfo, Alpuche Pinzón Gra-
ciliano, Alvarado Silverio Ricardo, Alvarado
Arámburo Alberto Andrés, Alvarez Ponee de
León Griselda, Anderson Nevárez de Rojas Hil-
da, Baylón Chacón Osear, Baz Prada Gustavo,
Blanco Peyreffite José, Cabrera Muñoz Ledo
Jesús, Camacho Guzmán Rafael, Canseco Gon-
zález Morelos Jaime, Carballo Pazos Mario, Caso
tellanos Coutiño Horacio, Castillo Mena Igna-
cio, Cervantes Corona José Guadalupe, Cervan-
tes Delgado Alejandro, Coral Martínez Vicente,
Cruickshank García Jorge, Chávez Padrón Mar-
tha, Chumacero Sánchez BIas, De la Huerta
Oriol Adolfo, Del Toro Calero Luis, Díaz Rodrí-
guez Roberto, Escobar Herrera José Luis, Es-
pinosa Galindo Daniel, Gamboa Pascoe Joaquín,
García Rojas Jorge Gabriel, Gastélum Salcido
Juan José, Gómez Sada Napoleón, González
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Blanco Salomón, Guerra Castaños Gustavo,
Guerrero López Euquerio, Hernández Rojas Je-
sús, Labastida Muñoz Horario, Liceaga Ruibal
Víctor Manuel, Lugo Gil Hurnbcrto A., Mendo-
za Berrueto Eliseo Francisco, Minor Franco Ra-
fael, Morfín García Guillermo, Ocampo Ramí-
rez Antonio, Olivares Ventura Héctor Hugo, Oro
nelas Kuchle Osear, Padrón Puyou Francisco,
Ramos Martínez Lcobardo, Rangel Perales To-
más, Repetto Ocampo Joaquín E" Reynes Bere-
zaluce Nicolás, Rodríguez Alcaine Leonardo,
Rondero Zubieta Javier, Ruiz Alrnada Gilberto,
Salazar Salazar Antonio, Soberón Acevcdo Jor-
ge, Tristán López Rafael A" Ventura Valle An-
gel, Villaseñor Saavcdra Arnullo, Yáñez Maru-
ncz Adrián.

= Señor Presidente, hay una asistencia ele
57 ciudadanos senadores. Hay quórum.

-El C. Presidente: Se abre la sesión públi-
ca, Se ruega " la Secretaría dar cuenta con los
asuntos en cartera.

-El C. Secretario Alpuche Pinzón: Se va a
dar lectura al orden elel día de esta sesión,
(Leyó.)

-Se va a dar lectura al acta de la sesión
anterior, celebrada el jueves 24 de noviembre
de 1977. (Leyó.)

-Está a discusión el acta.

-No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. (La Asamblea asiente.)

-Aprobada, señor Presidente.

GOBERNADORES

-El C. Gobernador Constitucional del Es-
tado de Veracruz invita a esta Cámara a la
conmemoración del IV aniversario del Ialleci-
miento del ciudadano Don Adolfo Ruiz Corti-
nes, en el acto que tendrá lugar el próximo dia
3 de diciembre, a las 11 horas, en la ciudad
capital de dicho Estado.

-El C. PresIdente: Para asistir en repre-
sentación ele esta Cámara al acto que llevará
a cabo el Gobierno de Veracruz para conmerno-
rar el aniversario del fallecimiento de quien
fuera Presidente de la República, don Adolfo
Ruiz Cortines, me es grato designar en corni-
sión a los ciudadanos senadores Silverio R,
Alvarado y Sergio Mart ínez Mendoza.

REFORMAS Y ADICIONES

A LAS FRACCIONES XII Y XIII

DEL APARTADO HA" DEL

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL

(Dictamen de Primera Lectura.)

-El C. Secretario Rafael MIDor Franco:
(Leyendo.)

NUM.26 29 NOV. 1977 -"COMISIONES UNIDAS PRIMERA DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

TERCERA SECC ION DE
ESTUDIOS LEGISL\TIVOS

H. ASAMBLEA:

A las suscritas Comisiones, se turnó, Para
su estudio y dictamen, la Minuta que contiene
Proyecto de Decreto de la H. Cámara de DipU.
tados, por el que se adiciona la fracción XII v
se reforma la fracción XIII del Apa liado Á
del Articulo 123 Constitucional, con nlación ~
la Iniciativa presentada por el Ejecutivo y a la
presentada con posterioridad por un ;c rupo de
diputados federales.

La capacitación para el trabajo ro ,nstituye
ur. medio para alcanzar el grado de d"sarrollo
económico que nuestra comunidad I ce lama,
México no es ajeno a los rcquerimicnt»- de to-
da sociedad en desarrollo y con ellos :t la pro-
ducción de sausl'actorcs que permitan mejorar
el nivel de vida de su población.

El Presidente Lópcz Portillo señal». en el
primer informe de su administración pública,
rendido ante este H. Congreso: "La actual cir-
cunstancia de una población que al mismo tiem
po crece cuantitativa y se transforma .ualitati-
vamente; que pasa del campo -que l.: dcspla
za por falta de condiciones mínimas d. subsis-
tencia- a la urbe que tampoco está preparada
para recibirla en condiciones favorables. Una
población con muchos más jóvenes \ niños;
adultos que demandan capacitación p.ua en
Ircnrarsc a una vida cuyos conflictos no cntien-
ele pero que los agrava. Ciudadanos que reela
man oportunidades de trabajo en un <istema
polit ico que debe satisfacer todas las ,,',piracio-
nes. régimen normativo que constituve UD
Estado Nacional, capaz de resolver su- .ontra
dicciones por integración, origen y fin ,lc-I paco
to social, ciertamente distinto a los l \ t remos
ofensivos de la realidad: inmovilidad \ riesgo,
utilidad y hambre, upulencia y miseria. Tal
vez la única constante de nuestro tiempo sea
el cambio, Para determinarlo y avau/ur en
el desarrollo económico y social, fue l',lableci·
da la alianza para la producción, que da sen-
ticlo a la Reforma Administrativa y a I:t Fiscal
y. sustento a la reforma política. Con ,,'-las de-
cisiones encaramos el reto".

El ritmo del crecimiento industrial .I,l país
fue en incremento en los últimos 40 .nios: a
partir de la expropiación petrolera, la tc'il'iOlIi,
cación de la riqueza natural y la inter c'nción
directa de los mexicanos en industrias lJuc en
ctra época constituían fuente de riqu.v.i para
extranjeros. marcan el inicio del desa: 1'11110 de
nuestra economía. Tuvimos y tenemos que ac-
tuar cont ra el tiempo; acelerar la ma tl'lla siJi
precipitarla; buscar estímulos para la, c'mpre-
sas sin demerito del derecho de los n ,h:tjado-
res; fomentar el me rcado sin desestabilizar lOS
precios; crear condiciones favorables n.ua aU:
mento de inversiones, sin descuidar e'l logro
de la justicia social mediante una adecuada dis,
tribución de la riqueza. Sólo así hcmo- mante-
nido vigentes los principios de nuestr.. rc·\'olu-
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ción y afrontando las tremendas embestidas que,
lejos de debilitar, fortalecen la unidad nacional.

Cuando, debido a la crisis mundial y a las
dirersas etapas del desarrollo, la condición eco-
nómica se agravó, los trabajadores organiza-
dos de México respondieron al llamado del Eje-
cutil'() Federal sin declinar sus derechos, con
vertical sentido de responsabilidad, limitando
sus justos reclamos de mayores salarios frente
a la espiral inflacionaria que nos angustiaba.
Esta actitud valiente y vigorosa, mereció el re-
conocimiento de la República.

Dc ntro de sus derechos mínimos, la clase
trabajadora es consciente de que los procesos
que afecten a la producción, como señala la
Inici~\lil'a, se transforman aceleradamente y
que se está ante un proceso de aceleración cons-
tante en la modificación de la tecnología. Se
requiere de gran esfuerzo para estar al día en
los alcances que estas materias van obteniendo
en los países económicamente desarrollados. El
contar con instrumentos ágiles de capacitación,
que permitan operar mecanismos de la ciencia
y la técnica modernas, redundará en beneficio
de la empresa que es, como la define el artículo
16 de la Ley Federal del Trabajo, la unidad eco-
nómica de producción o distribución de bienes
y servicios, donde concurren como factores pri-
mcrdialcs el capital y el trabajo,

En nuestro sistema de eeonomía mixta, el
gobierno no sólo se interesa por el adelanto
económico, sino que participa de él y es factor
indispensable con los patrones y los trabajado-
res, en señalar objetivos, rutas y metas que
socialmente pueden perseguirse. Interesa, por
tanto, a los tres factores, el desarrollo de planes
y programas adecuados, ágiles y eficaces de ca-
pacitación y adiestramiento.

Para los trabajadores significa ampliar su
posibilidad de trabajo y con ello mejorar la
economía familiar; los patrones contarán con
mejores recursos en la producción y la comu-
nidad, representada por el gobierno, obtendrá
mayores y mejores satisfactores a menor costo.
La capacitación resulta necesaria para el im-
pulso ell desarrollo que el Ejecutivo Federal ha
propuesto como responsabilidad compartida y
permitirá que cada Wl0 de los ciudadanos, co-
mo es propósito de la exposición de motivos
de la Tniciativa, esté en condiciones de aspirar
a una vida más digna y feliz, en proporción
directa a sus habilidades y a su disposición

..para l'l cambio.

La capacitación y el adiestramiento son fi-
~ras que caen dentro del término genérico de
Instrucción para el trabajo, como medios para
la formación y elevación profesional de los tra-
bajadores.

La primera ley laboral de carácter federal,
pn:l1lulgada en 1931, incorporó dentro de la em-
P:csa, a los aprendices; estableció que el apren-
dlzaje constituía una variedad del contrato de
trabajo. Esta figura no respondió en todos los
casos a sus objetivos primarios y sirvió, por
desgracia, para lesionar a los "aprendices", neo
gándoles los derechos de una ley laboral, so
p'r~texto de una supuesta enseñanza.

El curso de los acontecimientos determinó
que el aprendizaje era impráctico y representa-
ba un pasado superado por la transformación
de la sociedad mexicana. Este tenía que ser
suplido con la llueva figura de capacitación o
adiestramiento para el trabajo como parte de
la enseñanza profesional, que asegura la forma-
ción de! individuo que requiere la industria
contemporánea y permite mavor eficiencia de
la malla de obra.

La Ley Federal del Trabajo de 1970 contem-
pló la necesidad de incluir dentro ele las obli-
gaciones para los patrones, la fracción XV e1el
artículo 132, que establece que éstos deberán:
"Organizar permanente o periódicamente curo
sos o enseñanzas de capacitación profesional o
de adiestramiento para sus trabajadores", su-
puesto básico de la obligación. Para cumplirla,
habrían de elaborarse por los sindicatos o los
trabajadores y los patrones planes y programas,
de los que informarían a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social o a las autoridades lo-
cales del trabajo. Estos planes tendrían algu-
nas de las variantes siguientes: podrían implan-
tarse en una empresa o para varias, en. uno o
varios establecimientos o departamentos o sec-
ciones, por personal propio o. por profesores
técnicos especialmente contratados, por conduc-
to de escuelas o instituciones especializadas, o
por alguna otra modalidad. Las autoridades
del Trabajo vigilarían la ejecución de estos cur-
sos de enseñanzas, de acuerdo a los planes
elaborados.

El sistema no permitió adoptar, con flexi-
bilidad, las técnicas necesarias de capacitaeión
o adiestramiento. Es, por lo tanto, indispensa-
ble que la obligación patronal adquiera mayor
il1lpera ti vidad y que se busquen las formas de
hacerla efectiva.

La Iniciativa Presidencial, acorde con las ne-
cesidades de nuestra realidad, propone la obli-
gación constitucional a las empresas de pro-
porcionar capacitación o adiestramiento para
el trabajo y permite I;¡ expedición posterior de
una Ley que determine sistemas, métodos, pro-
cedimientos, modalidades y ci rcunstancias con-
forme a los cuales Jos patrones cumplirán con
la obligación señalada.

Se atiende desde luego el hecho evidente de
que, como ha quedado precisado, la instrucción
para el trabajo redunda en beneficio directo de
IGS factores de la producción dentro de la ern-
presa y en beneficio indirecto para toda la so-
ciedad. El acceso a la vida profesional implica
un proceso de capacitación, a fin de adquirir
los elementos necesarios para el desempeño de
una actividad que en la medida en que sea más
técnica, requiere mayores conocimientos y ex-
periencia.

La Jniciat iva sostiene, con todo tino que "si
la mayor product ividad tiene su origen primor-
dial en la realización del trabajo en condicio-
ncs óptimas, v cllo es obligación del patrón, re-
sulta incuestionable que la superación del tra-
ba iador, a través de la capacitación, debeb·~éer
a cargo del propio patrón, suje~o que tam I ~.

resulta beneficiado por la capacitación obrera.
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Artículo 123.-.La mejor preparación constituye un presu-
puesto básico del derecho al trabajo y una for-
ma necesaria de fortalecer y enriquecer el de-
recho laboral, en un país en el que habiendo
exceso de mano de obra, carecemos en muchos
renglones, de mano de obra calificada.

La capacidad de trabajo del hombre es el
instrumento primario, objetivo, sólido, indiscu-
tibIe de su participación en los procesos de for-
mación y creación ele los satisfactores que de-
manda la comunidad. No debe limitarse sólo
al aspecto técnico, ele una empresa, sino ampliar
el ámbito cultural del individuo, lo mismo en
el arte, que en la ciencia, en la moral o en la
técnica. En esta forma, la capacitación para el
trabajo es el instrumento ele su participación
en el proceso existencial, es lo que fundamenta
y justifica ideológicamente el elerecho al traba-
jo y del trabajo.

Un grupo de eliputados federales presentó
una iniciativa para que el texto vigente ele la
fracción XIII elel Apartado A, elel Artículo 123,
forme parte de la fracción XII ele ese numeral,
como dos párrafos finales. La fracción XIII
quedará integrada, con el texto de la adición
propuesta en la Iniciativa elel Ejecutivo.

La Iniciativa ele la Colegislaelora es prudente
en virtud de que la fracción XII se refiere, por
una parte, a la obligación patronal de otorgar
habitaciones cómodas e higiénicas a los traba-
jadores. Por otra, contempla la obligación, pa-
ra las negociaciones situadas fuera de las po-
blacicnes, de otorgar los servicios necesarios a
la comunidad. La actual fracción XIII estable-
ce la obligación para las empresas situadas fue·
ra de les poblaciones, con más de 200 habitantes,
reservar un espacio de terreno no menor de
cinco mil metros cuadrados para el estableci-
miento de mercado, centros recreativos y celi-
ficios públicos. En la parte final, fija la prohi-
bición de que en todo centro de trabajo se ins-
talen expendios de bebidas embriagantes y casas
de juegos de azar.

En esta forma, la fracción XIII se referirá
únicamente a la obligación de otorgar capaci-
tación y adiestramiento, sin prestarse a confu-
siones de cualquier naturaleza y hará posible
una mejor aplicación e interpretación de las
disposiciones que deriven de su Ley Reglamen-
taria.

Por lo expuesto, sometemos a la considera-
ción de la Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO:

QUE ADICIONA Y REFORMA LAS FRACCIO-
NES XII Y XIII, RESPECTIVAMENTE DEL
APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 DE LA

CONSTlTUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo Unico.-Se adiciona la fracción XII
y se reforma la fracción XIII, ambas del Apar-
tado "A" del Artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos M€xi,;¡110S, para
quedar come sigue:

NUM.26 29 NOV. 1977

1 a xr..;
X11.-- .......

Además, en esos mismos ccnt ro, de t I'aba-
jo, cuando su población exceda de dosekntos
habitantes, deberá reservarse un espacio de te.
rrcnos, que no será menor ele cinco mil mvtros
cur.drados. para el establecimiento ele merca-
elos públicos, instalación ele edificios de-tina.
dos a los servicios municipales y centros re·
creativos.

Queda prohibido en tuelo centro de trabajo,
el establecimiento ele expendios ele bebidas cm-
briagantes y ele casas ele juego de azar.

XII l.-Las empresas, cualquiera que Sl';¡ su
actividad, estarán obligadas a proporcionar a
sus trubajadorcs. capacitación o adiestramien-
to para el trabajo. La ley reglamentaria tlcter-
minará los sistemas, métodos y procediinien-
tes conforme a los cuales los patrones deberán
cumplir con dicha obligación.

XIV" XXXI.-.

TRANSITORIO

Unico.c-Ei presente Decreto entrará en \'Í-
gol' al día siguiente del ele su publicación .n el
Diario Oficial de la Federación.e-Sala de Corni-
sienes "Presidente Scbast ián Lerdo de Tejada",
ele la H. Cámara ele Senadores.e-México, D. F.,
24 ele noviembre de 1977.-Primera Comisión
de Puntos Constitucionales: Sen. Horado Cas-
tejanos Couüñc.c-Scn. Euquerío Guerrero Lé-
pez.e-Sen, Osear Ornelas Kuchle. Tercera Seco
ción ele Estudios Legislativos: Sen. Salomón
González Blancc.v-Sen. Bias Chumaeero Sán-
chez.c-Scn. Adolfo ele la Huerta Oriol.-Sen.
Antonio Oeampo Ramírez."

-Queda de Primera Lectura.

REFORMAS AL ARTICULO 40.
DEL DECRETO QUE AUTORIZO
AL EJECUTIVO FEDERAL
PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO
CONSTITUTIVO DEL BANCO
INTERNACIONAL DE
RECONSTRUCCION y FOMENTO

(Dictamen de Primera Lectura.)

"COMISIONES UNIDAS PRIMFRA
DE HACIENnA Y SF.r.U\JOA

DE CRE])TTO. MONF.l)\ E
INSTITUCIONES DE CREDITO

H, ASAMBLEA:
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Para su estudio y dictamen, recibieron las
Comisiones Primera de Hacienda y Segunda
de Crédito, Moneda e Instituciones de Crédito,
por acuerdo de Vuestra Soberanía, el expedien-
te que contiene la Minuta Proyecto de Decreto,
arrobado por la H Colegisladora, que reforma
el art ículo 40. del Decreto que autorizó al Eje-
cutivo Federal para suscribir el Convenio Cons-
titutil"O del Banco Internacional de Reconstruc-
ci0n v Fomento, de fecha 26 de diciembre de
1945.

Hechos los estudios y demás investigacio-
nes sobre dicha Minuta Proyecto de Decreto,
nos permitimos someter a su alta considera-
ción el siguiente dictamen.

Después de la Segunda Guerra Mundial, se
hizo evidente que para impulsar el desarrollo
de aquellos países de economía atrasada era
ne~esario que éstos dispusieran, en condiciones
favorables, de recursos crediticios de origen
externo, para dedicarlos a la inversión produc-
tiva en la creación y fortalecimiento de su in-
fraes t ructura económica y para estimular la
producción de bienes y servicios de carácter
básico. Tales recursos deberían de cornplernen-
tar los insuficientes ingresos fiscales de los
países en desarrollo, así como cubrir la falta
de disponibilidad de capital privado para esos
fines, especialmente para lograr el Iinanciamien-
to que implicaba la adquisición de maquinaria
y equipo de cuya producción doméstica se ca-
recía G era insuficiente.

Entre los objetivos del Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento, son de destacar-
se el de contribuir al desarrollo económico de
los países miembros, así como promover las
inversiones de capital con propósitos produc-
tivos y el crecimiento a largo plazo del comer-
cio internacional.

De acuerdo con el Decreto del Honorable
Congreso de la Unión, publicado el 31 de di-
ciembre de 1945, fue autorizado el Ejecutivo
Federal para suscribir, a nombre del gobierno
de México, el Convenio Constitutivo del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento.

Desde entonces y hasta la fecha, nuestro país
ha sido beneficiario importante de los créditos
otorgados por el Banco Mundial, que han te-
nido una gran significación en la realización de
proyectos productivos, puesto que ha consoli-
dado preferentemente la infraestructura econó-
mica del país y promovido actividades de ca-
rácter estratégico para nuestra economía.

Es de señalarse que en el proceso de amo
Pliación de la capacidad crediticia del Banco
!dundial, México ha participado a través del
tncremento de su suscripción en el capital de
ese organismo. Así, según decreto del H. Con-
greso de la Unión de 3 de octubre de 1959, la
Buscripción de nuestro país al capital de dicho

anca se aumentó a 173.300,000.00 dólares de
los Estados Unidos de Norteamérica, del peso
y ley vigentes al 10. de julio de 1944. Posterior-
mente, con base en el Decreto del H. Congreso
de la Unión de fecha 30 de diciembre de 1964,
México aumentó nuevamente su suscripción pa-

ra llegar a la cifra actual de 228,000,000.00 dó-
lares,

Ahora bien, en. atención a los cambios re-
cientes que han ocurrido en la estructura de
las relaciones económicas internacionales, y
dada la necesidad de ampliar los créditos a los
países en vías de desarrollo, se ha considerado
conveniente fortalecer la capacidad crediticia
de dicho organismo, mediante el aumento de
su capital Para tal efecto se ha invitado a nues-
tro país a incrementar su suscripción en el ca-
pital del Banco Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento. de 228,000,000.00 a
315,600,000.00 dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica, del peso y ley vigentes al 10.
de julio de 1944, o sea un aumento equivalente
a 87 millones, 600 mil dólares.

Es de hacerse notar que el aumento solici-
tado a nuestro país deberá ser suscrito en un
90% en capital exigible en efectivo, cuando el
Banco así lo requiera, y el 10% restante con
la aportación de 1% en divisas y el 9% en su
equivalente en pesos mexicanos

De lo antes expuesto, las Comision.es que
suscriben el presente dictamen concluyen lo
siguiente

Que la acción crediticia del Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomento ha te-
nido efectos favorables para el fortalecimiento
de la infraestructura económica de los países
en vías de desarrollo, y en particular de nues-
tro país, ya que los créditos recibidos por Mé-
xico se han aplicado fundamentalmente en pro-
yectos que requieren atención prioritaria por su
grado de productividad; debiendo hacerse men-
ción especial del Programa de Inversiones
Públicas para el Desarrollo Rural (PIDER), cu-
ya aplicación se inició en nuestro país con
resultados positivos para aquellas zonas econó-
micas y socialmente más deprimidas.

" Que es indispensable aumentar la trans-
ferencia de recursos hacia los países de econo-
mía en desarrollo, dadas las nuevas condiciones
que se han presentado en la estructura econó-
mica mundial, para lo cual es necesario fortale-
cer la capacidad crediticia del Banco Mundial.

" Que el gobierno mexicano siempre ha te-
nido una posición favorable para fortalecer las
instituciones financieras internacionales, por
las ventajas que reúnen los mecanismos credi-
ticios mul tinacionales respecto a aquellos de
carácter bilateral

" Que el aumento que se solicita a México
para incrementar su aportación al capital del
Banco Mundial, está de acuerdo con la capaci-
dad de pago del país, tanto por su monto como
por la forma de suscripción, y que ello redun-
dará en el mejoramiento relativo de su poder
de votación y negociación en dicho organismo.

Con base en lo antes señalado, nos permiti-
mos solicitar de esta Honorable Asamblea la
aprobación del siguiente
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H ASAMBLEA:PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA EL ARTICULO 40 DEL
DECRETO QUE AUTORIZO AL EJECUTIVO
FEDERAL PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO
CONSTlTUTIVO DEL BANCO INTERNACIO·
NAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO

Artículo lo-Se reforma el artículo 40. del
Decreto de fecha 26 de diciembre de 1945, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación
del 31 del mismo mes y año, que autorizó al
Ejecutivo Federal a firmar cn representación
del Gobierno de México los Convenios sobre
el Fondo Monetario Internacional y del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, el
cual fue reformado sucesivamente por Decre-
tos de 3 de octubre de 1959 y 30 de diciembre
de 1964, publicados en el Diario Oficial de la
F deración de 10 de octubre de 1959 y 13 de
enero de 1965, respectivamente, para quedar en
los siguientes términos:

"Artículo 40.-EI Banco ele México, S. A.,
hará, con la garantía del Gobierno Federal, la
suscripción de acciones o partes sociales del
Banco Internacional ele Reconstrucción y Fo-
mento, hasta por la cant idad de trescientos
quince millones seiscientos mil dólares de los
Estados Unidos de América, en los términos de
la Resolución No. 314 ele fecha 9 de febrero de
1977, adoptada por la Asamblea de Gobernado-
res del Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento".

Artículo 20.-Se autoriza al Ejecutivo Fede-
ral para aceptar las enmiendas al Convenio
Constitutivo del Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento, para cumplimentar lo dis-
puesto en el artículo anterior.

TRANSITORIO

Artículo Unico.-El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Sala de Comisiones "Miguel Ramos Arizpe",
de la H. Cámara de Senadores.-México, D. F.,
29 de noviembre de 1977.-Primera Comisión de
Hacienda: Sen. Alejandro Cervantes Delgado.-
Sen. Elíseo Mendoza Berrueto.i-Sen. José Gua-
dalupe Cervantes Corona. Scgunela ele Crédito,
Moneda e Instituciones ele Crédito: Sen. Hum-
berto A. Lugo Gil.-Sen. José Ma. Martínez Ro-
dríguez.-Sen. An tonio Salazar Salazar .-Sen.
Javier Rondero Zubieta.-Sen. Osear Baylón
Chacón."

-Queda ele Primera Lectura

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA

GENERAL DE JUSTICIA

DEL DISTRITO FEDERAL

(Dictamen de Primera Lectura.)

"COMISIONES UNIDAS PRIMERA DE
JUSTICIA Y SEGUNDA SECCION

DE EStUDIOS LEGISLATIVOS
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A las Comisiones Unidas Primera d« Jus.
ticia y Segunda de Estudios Legislativo-. les
fue turnada para su estudio y dictamen, I;l Mi.
nuta Proyecto ele Decreto de la H. Cámara de
Diputaelos, que contiene la Ley Orgánica ele la
Procuraduría General de Justicia del Di,1 rito
cuya iniciativa envió el señor Presidente de la
República, licenciado José López Port ill- l. por
conducto de la H Comisión Pcrrnanem. del
Ccngreso ele la Unión a la Colegisladora, \ que
está fechada el 29 de julio de 1977.

Dicha iniciativa fue objeto de divers.i-, re-
formas en la propia Cámara de Diputados.

Gran importancia otorga nuestra Con-t itu.
ción Política al Ministerio Público, pues L atri-
buye, además de la persecución de los delitos,
hacer que los juicios se sigan con toda rcgu-
laridad, a fin ele que la administración (1,' ius-
ticia sea pronta y expedita. .

Dentro del Distrito Federal, de acuerdo con
la organización constitucional establecida para
el gobierno del mismo, cobra importanci.i sin-
guiar la función de la Procuraduría Gvucral
ele Justicia la que debe fortalecerse a I in de
servir adecuadamente a la colectividad, <obre
toelo si como lo explica la exposición de mo-
tivos de la Iniciativa enviada por el E ¡,'cuti-
1'0 Federal, se trata de establecer un nuex I1 con-
cepto del Ministerio Público para logra I ma-
yor eficacia en las labores que le están c'I1CO-

mendadas.

De ahí la necesidad ele considerar indi-nen-
sable reorganizar dicha Dependencia de -dc el
punto de vista jurídico y administrativo. 1\ eso
tienden las disposiciones contenidas en 1,,, ar-
tículos 20, 22, 24, 26, 33, 38 y 50, que re-pccti-
vamente se ocupan de la creación de oiicinas
nuevas como la Oficialía Mayor, la Visit.rduría:
General, la Dirección General de Agent. , del
Ministerio Público Auxiliares del Procurador
y la reestructuración de la Dirección General
de Averiguaciones Previas, de la Direccii '11 Ge-
neral de Procesos y de la Dirección Con-i ti uva
y de Servicios Sociales, dividida esta últimu en
dos Direcciones, la Jurídica Consultiva) I;l de
Servicios Sociales, todo ello, indudable-mente
con el propósito de agilizar las activida.l.:- de
la Procuraduría.

Con un sentido moderno sobre adrni., i.;1ra-
ción se reestructuran, según el artículo ~~, las
funciones ele la Dirección General ele (1IIé;lIli·
zación y Métodos y se amplían las que \. 1 'ITes-
penden a la Dirección General del Institui» de
Formación Profesional, según puede verse' en el
artículo 60.

Es saludable que en el artículo 40. \ si-
guientes, se establezcan con mayor precis« 111 las
funciones de la Policía Judicial y que .:n el
capítulo 100., título tercero, se reglamen I " con
precisión la función ele la Dirección Gen, I .rl de.
Servicios Periciales, ya que la intervencr..n de
los peritos en muchas ocasiones tienen Illl por-
tancia fundamental.
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Como una nueva unidad se establece la Di-
rección General de Participación Ciudadana que,
como lo expresa la Iniciativa Presidencial, pre-
tende proyectar a mejores niveles la concien-
cia cívica y promover la participación de los
ciudadanos en las actividades de la Procura-
duría, a fin de que con el concurso de todos
se haga más efectiva la procuración de la jus-
ticia.

La división de la actual Dirección General
de Relaciones Públicas en dos subdirecciones,
una con carácter general y la otra para fines
de difusión, permitirá orientar mejor a los ha-
bitantes del Distrito Federal sobre la organi-
zación y funcionamiento de la Procuraduría.
También parece pertinente que la Dirección Ge-
neral de Administración incluya tres subdirec-
ciones: la de Recursos Humanos, de Recursos
Financiercs y de Recursos Materiales y Servi-
cios Generales.

Tuda lo anterior revela el propósito de lo-
grar mayor eficiencia en las actividades de la
Procuraduría a fin de restituir al Ministerio
Público el carácter de representante social pro-
tegiendo debidamente a la ciudadanía median-
te la humanización del Derecho. Como se ha
sostenido en diversas ocasiones, la función del
Ministerio Público no consiste exclusivamente
en procurar el castigo de los infractores a la
ley sino que tiende, como su nombre lo indi-
ca en el organismo superior que lo dirige, pro-
curar justicia, lo mismo para sancionar que
para evitar que indebidamente se sancione a
los individuos.

Consideramos que el propósito de la nueva
Ley Orgánica de la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal es plausible, que
las reformas aprobadas por la Colegisladora son
pertinentes y dan mayor claridad al texto le-
gal, por lo que sugerimos la aprobación en sus
términos, de la Minuta Proyecto de Decreto
que sometemos respetuosamente a la conside-
ración y en su caso, aprobación de este H,
Cuerpo Colegiado:

PROYECTO
DE

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA
GENERAL DE JUSTICIA DEL

DISTRITO FEDERAL

TITULO PRIMERO

FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO

CAPITULO UNICO

Artículo Io=-Corresponde al Ministerio PÚ-
blicc:

l.-Recibir las denuncias y querellas sobre
hechos que puedan constituir delito.

El Ministerio Público recibirá las diligen-
cias que deberá remitir de inmediato la Poli-
c~a Judicial, cuando, sólo en casos de urgen-
CIa, haya recibido denuncias en delitos que se
perSiguen de oficio.

II.-Investigar con auxilio de la Policía Ju-
dicial y de la Policía Preventiva del Distrito Fe-
deral, los delitos de su competencia;

III.-Incorporar a la averiguación previa, las
pruebas de la existencia de los delitos y de la
probable responsabilidad de quienes en ellos
hubieren participado;

IV.-Ejercitar la acción penal;

V.-Solicitar las órdenes de comparecencia
y las de aprehensión y cateo, cuando se reúnan
les requisitos del artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

VI.-Poner a disposición de autoridad com-
perite, a las personas detenidas en flagrante
delito o en casos urgentes, en el tiempo que
señala el artículo 107 fracción XVIII, párra-
fo tercero, de la propia Constitución, para que
se preceda conforme a derechos y se salva-
guarden las garantías individuales;

VI l.-Recabar de las autoridades federales
y locales los informes, documentos y pruebas
en general, indispensables para el ejercicio de
sus funciones;

VIlI.-Aportar las pruebas y promover en
el proceso, las diligencias conducentes a la com-
probación del delito y de la responsabilidad
de quienes hayan intervenido, así como de la
existencia y monto de la reparación del daño
que corresponda a quienes tuvieren derecho;

IX.-Promover lo necesario para la expedi-
ta administración de justicia;

X.-Cuidar que las leyes se apliquen debi-
damente y procurar justicia en el ámbito de
su competencia;

XI.-Recibir las manifestaciones de bienes,
investigar de oficio o por denuncia, los casos
de enriquecimiento indebido de los funciona-
rios y empleados del Gobierno del Distrito Fe-
deral, y proceder de acuerdo con la Ley de
la materia, cuando se acredite que hay moti-
vos para presumir, fundadamente, la falta de
probidad en su actuación;

XII.-Auxiliar al Ministerio Público Fede-
ral, en los términos de la Ley de la Procura-
duría General de la República;

XIII.-Intervenir en los términos de la ley,
en la protección de incapaces, y en los proce-
dimientos del orden civil y familiar que se ven-
tilen ante los tribunales respectivos; y

XIV.-Intervenir en todos los demás asun-
tos que las leyes determinen.

TITULO SEGUNDO

REGIMEN DEL PERSONAL
DE LA INSTITUCION

CAPITULO PRIMERO

PERSONAL

Artículo 20.-Forman el personal de la Procu-
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deral:

l.-El Procurador General de Justicia;

I1.-Un subprocurador Primero, sustituto del
Procurador;

I11.-Un Subprocurador segundo, sustituto
del Procurador;

IV.-Un Oficial Mayor;

V.-Un Visitador General, Agente del Minis-
terio Público Auxiliar;

VI.--'-Un Director General y un Subdirector
General de Agentes del Ministerio Público Au-
xiliares del Procurador, Agentes del Ministerio
Público Auxiliares;

VIL-Un Director General de Averiguacio-
nes Previas, un Subdirector de Agencias Inves-
tigadoras, un Subdirector de Mesas de Trámi-
te y un Subdirector de Consignaciones, Agen-
tes del Ministerio Público Auxiliares;

VIU.-Un Director General y un Subdirector
General de Control de Procesos, Agentes del
Ministerio Público Auxiliares;

IX.-Un Director General y un Subdirector
General Jurídico Consultivo, Agentes del Minis-
terio Público Auxiliares;

X.-Un Director General y un Subdirector
General de la Policía Judicial;

XL-Un Director General y un Subdirector
General de Servicios Periciales;

XII.-Un Director General y un Subdirec-
tor General de Servicios Sociales;

XIII.-Un Director General y un Subdirec-
tor General de Participación Ciudadana;

XIV.-Un Director General y un Subdirec-
tor General de Relaciones Públicas y Difusión
y un Subdirector de Difusión;

XV,-Un Director General de Administración.
un Subdirector de Recursos Humanos, un Sub:
director de Recursos Financieros y un Subdi-
rector de Recursos Materiales y Servicios Ge-
nerales;

XVl.-Un Director General de Organización
y Métodos, un Subdirector de Métodos y Pro-
cedimientos y un Subdirector de Evaluación e
Informática;

XVIl.-Un Director General y un Subdirec-
tor del Instituto de Formación Profesional;

XVII l.-Los Subdirectores, Visitadores, Je-
fes de Departamento, Oficina, Sección, Mesa, y
demás personal necesario que señale el presu-
puesto;

XIX.-Los Agentes del MinistgriQ Público
A\lxiliares del Procurador:
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XX.-Los Agentes de la Policía Judicial;

XXl.-Los Jefes del Departamento de Ave-
riguaciones Previas; los Agentes del Ministerio
Público Investigadores y jefes de Mesa, adscj],
tos a las Agencias Investigadoras, al Sector Ceno
tral, a la Dirección General de Policía y Trán_
sito, a los Hospitales de Traumatología y a
las Islas Marias; y

XXI l.-Los Agentes del Ministerio Público
adscritos a los Ramos, Penal, Civil y Familiar.

El Procurador podrá aumentar el número
de Agentes del Ministerio Público y de Agen-
tes de la Policía Judicial, según lo exijan las
necesidades del servicio y lo autorice el presu-
puesto.

CAPITULO SEGUNDO

NOMBRAMIENTOS, REMOCIONES
Y SUPLENCIAS

Artículo 30.~El Procurador General de Jus-
ticia del Distrito Federal será nombrado y re-
movido libremente por el Presidente de la Re-
pública, de quien dependerá en forma direc-
ta y deberá residir en el lugar en donde ten-
gan su asiento los poderes Federales.

Para ser Procurador General de Justicia se
deben reunir los mismos requisitos que para
ser Magistrado del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Federal.

Artículo 40.-Los Subprocuradores y el Ofi-
cial Mayor, serán nombrados y removidos por
el Procurador con aprobación del Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos.

Para ser Subprocurador se deben reunir los
requisitos exigidos para ser Procurador Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal.

Para ser Oficial Mayor se requiere:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento,
en pleno ejercicio de sus derechos;

b) Ser mayor de 2S años, el día de la desig-
nación; y

c) No haber sido sentenciado como respon-
sable de delitos intencionales.

Artículo So.-Todos los Agentes del Minis-
terio Público, serán empleados de confianza Y
en consecuencia, los nombrará y removerá dis-
crecionalmente el Procurador y deberán reunír
los siguientes requisitos:

I.-Ser ciudadano mexicano, en pleno ejer-
cicio de sus derechos;

II.-Acreditar que se ha observado buena
conducta y no haber sido sentenciado como res-
ponsable de delitos intencionales; y

lIl.-Ser licenciado en Derecho con título
legalmente expedido y regist~ado en la Direc-
ción General de Profesiones de la Secretaría de
Educación Pública.
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Además de los requisitos anteriores los Agen-
tes del Ministerio Público Auxiliares del Procu-
rador, deberán tener cuando menos tres años
de ejercicio profesional.

Los Visitadores deberán ser Agentes del Mi-
nisterio Público Auxiliares del Procurador.

El Procurador podrá dispensar el requisito
del título a los Agentes Investigadores de las
Islas Marías, cuando las necesidades del servi-
cio así lo requieran.

Artículo óo=-Todos los Agentes de la Poli-
cía Judicial serán empleados de confianza yen
consecuencia, independientemente de las comi-
siones que se les asignen, serán nombrados y
removidos discrecionalmente por el Procura-
dor.

Para ser Agente de la Policía Judicial se re-
quiere:

l.-Ser ciudadano mexicano por nacirruen-
to, en pleno ejercicio de sus derechos;

H.-Haber concluido la enseñanza secunda-
ria;

IIl.-Acreditar que se ha observado buena
conducta y no haber sido sentenciado como
responsable de delito intencional.

IV.-Aprobar los exámenes de ingreso que
se practiquen; y

V.-Aprobar los cursos que al efecto se im-
partan en el Instituto de Formación Profesio-
nnl.

Artículo 70.-Los Peritos serán nombrados
por el Procurador, y removidos por causa jus-
tificada.

Para ser Perito se requiere, además de los
requisitos a que se refieren las fracciones I
y II del artículo 50. de esta ley, contar con tí-
tulo legalmente expedido y registrado en la
Dirección General de Profesiones de la Secre-
taría de Educación Pública, que acredite los
conocimientos necesarios en la rama profesio-
nal sobre la que se dictaminará. Si se trata
de actividades o profesiones no reglamentadas
en la ley, se acreditarán los conocimientos por
cualquier medio y deberá contarse con una
práctica mínima de tres años.

Artículo Bo.-El personal restante de la Pro-
CUraduría será nombrado y removido por el
Procurador, de acuerdo con las normas apli-
cables en materia de trabajadores al Servicio
del Estado.

Los nombramientos se podrán hacer previo
concurso de méritos u oposición entre los aspi-
rantes, o por examen de admisión practicado
en el Instituto de Formación Profesional.

Artículo 90.-EI Procurador removerá de
sus cargos a los Agentes del Ministerio Público
pOr ascenso, ineptitud, mala conducta o res-
Ponsabilidad oficial.

Artículo 100.-El Procurador está facultado
para cambiar discrecionalmente la adscripción
a todo el personal, sin perjuicio de las normas,
aplicables en materia de trabajadores al ser-
vicio del Estado.

Artículo Ilo.-El personal del Ministerio PÚ-
blico será suplido de la manera siguiente:

l.-El Procurador por los Subprocuradores,
según su orden numérico;

H.-Los Subprocuradores, uno por el otro,
ya falta o excusa de ambos, por el auxiliar que
designe el Procurador, siempre que reúna los
requisitos del artículo 40.;

HI.-Los Agentes del Ministerio Público Au-
xiliares y los Agentes adscritos, por quienes
designe el Procurador;

IV.-Los Agentes del Ministerio Público, In-
vestigadores y Jefes de Mesa, por el Oficial Se-
cretario en funciones; y

V.-El personal restante por designación del
Procurador.

CAPITULO TERCERO

VACACIONES Y LICENCIAS

Artículo 120.-Los funcionarios y empleados
de la Procuraduría disfrutarán anualmente de
dos periodos de vacaciones de quince días ca-
da uno, con goce de sueldo, siempre que tengan
más de seis meses de servicio, de acuerdo con
el calendario oficial y las necesidades del ser-
vicio.

Artículo 130.-Las vacaciones de los funcio-
narios y empleados de la Procuraduría se con-
cederán por el Procurador, en forma tal que
no se perjudique la regular tramitación de los
asuntos.

Artículo 140.-EI Procurador podrá conce-
der licencia a los funcionarios y empleados de
la Procuraduría;

l.-Hasta un mes con goce de sueldo, si, en
su concepto, existe causa justificada para ello;

H.-Sin goce de sueldo hasta por seis me-
ses; a juicio del Procurador;

HI.-Hasta por seis meses por causa de en-
fermedad, siendo los dos primeros con goce
de sueldo íntegro, los dos segundos con medio
sueldo, y los restantes sin goce de sueldo, sal-
vo lo que sobre el particular determinen las le-
yes especiales aplicables a la materia; y

IV.-Por tiempo indefinido, mientras subsis-
tan las causas que las motive.

CAPITULO CUARTO

EXCUSAS E INCOMPATIBILIDAD

Artículo 150.-Los Agentes del Ministerio PÚ-
blico, sus Secretarios y Auxiliares de la nUl-
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ción investigadora, no son recusables, pero de-
ben excusarse en los negocios en que interven-
gan, cuando exista alguna de las causas que mo-
tiva la excusa de los jueces de orden común.

Artículo ISo.-EI Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos calificará las excusas del
Procurador, y éste las de los Subprocuradores,
Visitador General y Directores. Los titulares de
las diversas unidades administrativas califica-
rán las de su personal.

Artículo 170.-Los Subdirectores y los demás
funcionarios de nivel superior, los Agentes del
Ministerio Público y sus Secretarios no podrán
desempeñar otro puesto oficial, ni ejercer la
abogacía, sino en causa propia, de su cónyu-
ge, de sus hijos o de sus padres; ni ser co-
rredor, comisionista, apoderado judicial, tutor,
curador, albacea judicial a no ser que tenga
interés en la herencia, interventor en una quie-
bra o concurso, ni árbitro o arbitrador.

No quedan comprendidos en esta prohibición
los puestos de carácter docente.

TITULO TERCERO

ORGANIZACION y ATRIBUCIONES

CAPITULO PRIMERO

PROCURADOR DE JUSTICIA

Artículo 180.-Son atribuciones del Procura-
dor General de Justicia del Distrito Federal:

l.-Acordar con el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos los asuntos de la Institu-
ción;

II.-Intervenir por sí mismo, cuando lo juz-
gue necesario o por acuerdo del Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, en los asuntos
de orden penal, civil o familiar, en que el Mi-
nisterio Público, conforme a la ley, deba ser
oído;

IIl.-Promover las acciones pertinentes pa-
ra una eficaz procuración, de la justicia en los
términos de ley;

IV.-Dar a los funcionarios y empleados de
la Procuraduría las instrucciones generales o
especiales que estime convenientes, para el cum-
plimiento de sus atribuciones o funciones;

V.-Investigar las detenciones arbitrarias
que se cometan, hacerlas cesar, y promover el
castigo de los responsables;

Vl.-Poner en conocimiento del Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Federal y del Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, los
abusos o irregularidades graves que se advier-
tan en los juzgados o tribunales, para los efec-
tos de los artículos 89, fracción XIX y 111, pá-
rrafo sexto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

VIL-Asistir, teniendo solamente voz, a los
plenos del Tribunal Superior de Justicia del
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Distri to Federal, en que se hagan designacio.
nes de funcionarios judiciales, o dar por es-
crito su opinión sobre dichas designaciones;

VIII.-Encomendar a cualquiera de los Agen-
tes del Ministerio Público, independieru cm-j.,
te de sus funciones, el estudio de los ~l,untos
que estime convenientes;

IX.-Pedir que se haga efectiva la re'punsa_
bilidad en que incurrieren los funcion.uíos y
empleados del Ministerio Público y del Poder
Judicial del Distrito Federal, por los delitos ofi,
ciales que cometen en el desempeño de xus caro
gas;

X.-Recibir quejas sobre demoras, vxcesos
o faltas en el despacho de los negocios en que
intervenga el personal de la Institución.

XI.-Intervenir por sí mismo o por quien
designe en su representación, en la formación
definitiva de la lista de personas que deben in-
tegrar el jurado popular, conforme a la kv de
la materia; ,

XII.-Conocer v sancionar las faltas come,
tidas por el representante del Ministerio PÚ-
blico durante el procedimiento penal;

XIII.-Resolver sobre el desistimientu de la
acción penal, y sobre formulación de conclu-
siones no acusatorias;

XIV.-Participar por sí mismo o por per-
sona que designe en su representación. en la
administración de los Reclusorios del Distrito
Federal, de acuerdo con la ley respecuva:

XV.-Promover ante el Presidente de lus Es-
tados Unidos Mexicanos la iniciación de las le-
yes y la expedición de los reglamentos que es-
time necesarios para la buena adminis uación
de justicia en el Dist~ito Federal;

XVI.-Asignar a las dependencias de Id Ins-
titución en el Distrito Federal y dejar sin efec-
to esa asignación cuando las necesidades del
servicio lo hagan indispensable, las atri hucio-
nes y funciones que corresponden a la Procu-
raduría conforme a lo establecido en e.'I~1 ley;

XVII.-Establecer la Comisión interna de
administración; las subdirecciones de Id s uni-
dades administrativas en que sean necc-urias,
así como las unidades de Investigación Cien-
tífica, Programación, Planeación, Contr. JI. Téc-
nicas y de Servicios, y los Departarnent.r-. Ofi-
cinas, Secciones y Mesas, y sus lugares dl' ubi-
cación, de acuerdo con las necesidade-, ele- la
Institución y las previsiones del presupuesto:

XVIII.-En casos de urgencia, y en ¡'JI'ma
transitoria, habilitar como Agentes del \linis-
terio Público a pasantes de derecho que pres-
ten sus servicios en la Procuraduría;

XIX.-En casos de urgencia, yen forma tran-
sitoria, habilitar como Agentes de la pulicÍa
Judicial a empleados de la Institución,

XX.-Í..as demás que ésta y otras ley.: \ re-
glamentos le confieran.
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SUBPROCURADORES

Artículo 19o.-El Subprocurador discrecio-
nalmente delegará en los Sub.procuradores fun-
ciones de supervisión y control de las diversas
dependencias que integran la Procuraduría, con-
forme a una división del trabajo congruente con
las necesidades del servicio. Mediante la mis-
ma delegación ambos subprocuradores podrán
resoll'er en los casos de no ejercicio de la
acción penal, desistimiento de ésta, cambio de
clasificación del delito en las conclusiones acu-
satorias, y formulación de conclusiones no acu-
satorias o contrarias a las constancias proce-
sales. Los subprocuradores además conocerán
de los otros negocios que acuerde el Procura-
dor.

CAPITULO TERCERO

OFICIALIA MAYOR

Artículo 20.-La Oficialía Mayor se compon-
drá de:

l.-Oficial Mayor; y

H.-El personal necesario que autorice el
I presupuesto.

Artículo 210,-Son atribuciones de la Ofi-
cialía Mayor:

l.-Atender las necesidades administrativas
de las unidades que integran la Procuraduría,
de acuerdo con los lineamientos generales fi-
jados por el Procurador;

n.-Proponer al Procurador las medidas téc-
nicas y administrativas convenientes para la
mejor organización y funcionamiento de la Ins-
titución;

III.-Someter a la aprobación del Procura-
dor, el anteproyecto del presupuesto de la Pro-
curaduría;

IV.-Autorizar con acuerdo del Procurador
los movimientos de personal, las adquisiciones
y el ejercicio del presupuesto, así como vigilar
el cumplimiento de las disposiciones presupues-
tales que afecten a la Procuraduría;

. V.-Atender el mejoramiento de las condi-
Clo.neseconómicas, sociales, culturales y de tra-
bajo, del personal de la Institución;

. VI.-Llevar el registro de firmas de los fun-
cionarios de la Procuraduría;

VIL-Certificar los documentos administra-
tivos de la Procuraduría:

VII l.-Turnar las denuncias y querellas que
~ presenten por escrito, así como las averigua-
flanes previas, y despachar las citas que giranr/ Mesas y las Agencias Investigadoras en el

Istnto Federal, mediante acuse de recibo, y
enviar todos los documentos y corresponden-

cia que recibe, dándoles el destino adecua-
do; y

IX.-Las demás que le señalen las leyes y los
reglamentos.

CAPITULO CUARTO

VI~ITADURIA GENERAL

Artículo 220.-La Visitaduría General se com-
pondrá de:

l.-Visitador General; y

n.-El número de Visitadores necesarios que
autorice el presupuesto.

Artículo 230.-Son atribuciones de la Visita-
duría General:

l.-Practicar desde el punto de vista técnico,
jurídico y administrativo, las visitas que el Pro-
curador determine, a las Mesas y a las Agen-
cias Investigadoras del Ministerio Público en el
Distrito Federal y en las Islas Marías;

n.-En la misma forma que señala la frac-
ción anterior, practicar las visitas que el Pro-
curador determine, en relación a las activida-
des que realizan los Agentes del Ministerio PÚ-
blico adscritos a los ramos penal, civil y fa-
miliar;

III.-Tener la intervención legal que corres-
ponda al Jefe del Departamento de Averigua-
ciones Previas o a cualquier otro de los fun-
cionarios a que se contraen las fracciones an-
tenores, en ausencia de los mismos;

IV.-Dar cuenta al Procurador con el resul-
tado de su intervención;

V.-Las demás que le señalen las leyes y los
reglamentos.

CAPITULO QUINTO

DIRECCION GENERAL DE AGENTES DEL
MINISTERIO PUBLICO AUXILIARES

DEL PROCURADOR

Artículo 240.-La Dirección General de Agen-
tes del Ministerio Público Auxiliares del Pro-
curador, constará de:

l.-Dirección General; y

II.-Subdirección General.

Corresponde al Director General de Agentes
del Ministerio Público Auxiliares del Procura-
dor, dirigir administrativa y técnicamente el
trabajo de los Agentes del Ministerio Público
Auxiliares, acordando con el Procurador o con
los Subprocuradores,· según corresponda, los
asuntos sobre los que. los Agentes del Minís-
terio Público Auxiliares deban dictaminar.
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Artículo 250.-Son atribuciones de los Agen-
tes del Ministerio Público Auxiliares del Pro-
curador:

l.-Intervenir como Agentes Especiales en
los asuntos que determine el Procurador;

II.-Dictaminar en los asuntos en que el
Procurador o por delegación de éste, los sub-
procuradores deban decidir:

a) Sobre la falta de elementos para ejerci-
tar la acción penal;

b) Sobre procedencia del desistimiento de
la acción penal;

e) Sobre conclusiones acusatorias en que se
cambia la clasificación del delito hecha en el
auto de formal prisión o de sujeción o proce-
so; y

d ) Sobre formulación de conclusiones no
acusatorias o contrarias a las constancias pro-
cesales;

IIl.-Dictaminar cuando no pueda continuar-
se el trámite de la averiguación previa, por im-

. posibilidad de cualquier naturaleza para desaho-
gar alguna prueba;

IV.-La supervisión técnica de las averigua-
ciones previas que se practican en las Agen-
cias Investigadoras yen las Mesas de Trámi-
te del Distrito Federal; y

V.-Intervenir en los demás asuntos en ma-
terio penal, civil o familiar que determine el
Procurador.

CAPITULO SEXTO

DIRECCION GENERAL DE
AVERIGUACIONES

PREVIAS

Artículo 260.-La Dirección General de Ave-
riguaciones Previas se comprondrá de:

l.-Dirección General;

II.-Subdirección de Agencias Investigado-
ras;

III.-Subdirección de Mesas de Trámite;

IV.-Subdirección de Consignaciones;

V.-Departamentos de Averiguaciones Pre-
vias;

Vl.-Agencias Investigadoras del Ministerio
Público en el Distrito Federal; y

VI l.-Mesas de Trámites de Averiguaciones
Previas, en el Distrito Federal.

Artículo 270.-Son atribuciones de la Direc-
ción General de Averiguaciones Previas:

l.-'Practicar las averiguaciones previas en
el Distrito Federal y, en su caso, ejercitar la
acción penal;
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II.-Dictar las resoluciones procedentes en
los negocios a que se contrae la fracción ante_
rior, sometiendo al Procurador los casos de no
ejercicio de la acción penal;

III.-Revisar las averiguaciones previas que
remitan en consulta los Agentes adscritos a las
Islas Marías, que no sean relativas a la falta
de elementos para ejercitar la acción penal; y

IV.-Las demás que le señalen las kves, y
los reglamentos.

Artículo 280.-Los Departamentos de Averi-
guaciones Previas a que se refiere la fracción
V, del artículo 260., tienen competencia den-
tro del territorio que fije el Procurador. Los De.
partamentosestarán bajo el cuidado de un jefe
Agente del Ministerio Público que de-signe el
Procurador, que ejercerá autoridad inmediata
sobre los Agentes Investigadores, Jefes de Me-
sa y demás personal de las Agencias 1nves ti-
gadoras y Mesas de Trámite del territorio co-
rrespondiente. La Dirección General contará
con las Agencias Investigadoras y Mesas de
Trámite que sean necesarias para sus funcio-
nes.

Artículo 290.-Las Agencias Investigadoras
del Ministerio Público y las Mesas de Trámite
perfeccionarán la averiguación previa que sea
de su competencia, hasta que quede en estado
de consignación o de consulta de archivo o re-
serva. En todo caso, las Agencias Investiga-
doras recibirán la denuncia o querella v prac-
ticarán las diligencias que sean urgentes, en-
viando el expediente cuando así proceda, a la
Jefatura del Departamento que corresponda el
asunto por razones de territorio.

Artículo 300.-EI Procurador determinará
genéricamente los casos en que los Deparramen-
tos efectuarán consignaciones directas a los
Juzgados del Di~Jrito Federal, pudiendo dejar
sin efecto en cualquier tiempo esa determina-
ción, para que por necesidades del servicio, el
trámite correspondiente y la consignación en su
caso, se puedan efectuar en la Dirección Ge-
nera!.

Artículo 310.-En las Islas Marias, la ave-
riguación previa estará a cargo de los Agen-
tes del Ministerio Público adscritos a LIs Agen-
cias Investigadoras y a los Juzgados rcspecti-
vos, quienes ejercitarán la acción penal cuando
proceda.

Artículo 320.-En los términos del .u-ncule
43, los Agentes del Ministerio Publico, tcndrán
autoridad inmediata en el ejercicio de sus fun-
ciones en la averiguación previa, sobre todos
los miembros de la policía del área en que ac-
túen, aunque éstos, por su nombramiento, de-
pendan de otros funcionarios.

CAPITULO SEPTIMO

DIRECCION GENERAL DE
CONTROL DE PROCESOS

Artículo 330.-La Dirección General de Con-
trol de Procesos se compondrá de:
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-l.-Dirección General;

n.-Subdirección General;

III.-Departamento de Control;

IV.-Departamento de Agentes del Ministe-
rio Público adscritos al Ramo Penal;

V.-Departamento de Agentes del Ministe-
rio Público adscritos al Ramo Civil;

VI.-Departamento de Agentes del Ministe-
rio Público adscritos al Ramo Familiar; y .

VIl.-Departamento de Agentes del Minis-
terio Público adscritos a los Ramos correspon-
dientes a los Juzgados de Paz.

Artículo 340.-5on atribuciones de la Direc-
ción General de Control de Procesos a través
de los Agentes adscritos al Ramo Penal:

l.-Intervenir conforme a derecho en los
procedimientos y procesos ante el juzgado de
su adscripción, promoviendo las diligencias ten-
dientes a comprobar el delito, la responsabili-
dad penal de los inculpados, y exigir la repa-
ración del daño; cuidando que las diligencias
se realicen conforme a las leyes aplicables;

II.-Ejercitar la acción penal, solicitando, en
su caso, la orden de comparecencia o aprehen-
sión respectiva, contra las personas cuya pre-
sunta responsabilidad penal aparezca acredita-
da durante un proceso;

III.-Concurrir a las diligencias, audiencias
y vistas que se practiquen en el juzgado de su
adscripción;

IV.-Formular los pedimentos que sean pro-
cedentes y desahogar las vistas dentro de los
términos legales así como presentar oportuna-
mente y sostener las conclusiones correspon-
dientes;

V.-Cuidar que los procesos se sigan con
toda regularidad;

VI.-Interponer los recursos legales que pro-
cedan;

VII.-Concurrir a las visitas de Reclusorios
~ue practiquen los jueces ante los que actúen,

, ~formando a la Dirección sobre la visita y las
Irregularidades que observen;

VIIl.-Remitir al Procurador las órdenes de
comparecencia, aprehensión y cateo, que reci-
ban del juzgado de su adscripción; y

IX.-Las demás que les señalen las leyes
y los reglamentos.

b .Artículo 350.-Los Agentes del Ministerio Pú-
lico adscritos al ramo penal, en ningún esta-

do del proceso podrán variar o modificar la
acción penal que se hubiere intentado, a ex-
.Cepcióndel caso previsto en el artículo 250.
fracción Il, inciso e) de esta ley.

Artículo 360.-La Dirección General de Con-
trol de Procesos, a través de los Agentes del
Ministerio Público adscritos a los ramos civil
y familiar, tendrá la intervención que las leyes
y los reglamentos le señalen, debiendo poner
especial cuidado en la protección de incapaces,
así como en el debido trámite y resolución de
las cuestiones civiles y las concernientes al ré-
gimen de la familia.

Artículo 370.-Los Agentes del Ministerio PÚ-
blico adscritos a los ramos penal, civil y fa-
miliar, rendirán al Director General de Control
de Procesos, en el tiempo y forma que éste in-
dique, un informe del estado que guarden los
asuntos en que intervienen, señalando la ac-
tividad que en los mismos hubiesen tenido y los
elementos necesarios para que el Director pue-
da controlar y decidir sobre la forma de ac-
tuar del Ministerio Público en los asuntos men-
mencionados; haciendo del conocimiento de la
Dirección las irregularidaoes que adviertan en
el juzgado o sala de su adscripción.

CAPITULO OCTAVO

DIRECCION GENERAL
JURIDICA CONSULTIVA

Artículo 380.-La Dirección General Jurídica
Consultiva se compondrá de:

J.-Dirección General;

n.-Subdirección General; y

IH.-Los siguientes departamentos:

a) Consultivo y Legislación;

b) Amparos y Contencioso;

e) Estadística Criminal; y

d) Editorial y Biblioteca.

Artículo 390.-50n atribuciones de la Direc-
ción General Jurídica Consultiva:

l.-Atender las consultas internas de la Ins-
titución que no estén especialmente encomen-
dadas a otra dependencia;

n.-Estudiar los problemas generales y es-
peciales sobre legislación, reglamentación y ela-
boración de otras disposiciones administrati-
vas, que acuerde el Procurador, formulando, en
su caso, los proyectos relativos;

IIJ.-Formular los informes previo y justi-
ficado, y toda clase de escritos que deban pre-
sentarse en juicios de amparo interpuestos con-
tra las autoridades de la Procuraduría;

I.v.-Asumir la representación del Procura-
dor o de cualquier otro funcionario, en los jui-
cios que se promuevan en su contra;

V.-Recibir las manifestaciones de bienes
que formulen los funcionarios y empleados pú-
blicos del Distrito Federal, al tomar posesión
de su cargo y al dejarlo y realizar los demás
trámites a que se refiere la Ley de la materia;
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VI.-Editar la revista mexicana de Derecho
Penal;

VI l.-Prestar servicio de biblioteca a las de-
pendencias de la Institución; y

VIII.-Las demás que les señalen las leyes
y los reglamentos.

CAPITULO NOVENO

DIRECCION GENERAL DE LA
POLICIA JUDICIAL

Artículo 400.-La Dirección General de la
Policía Judicial, se compondrá de:

l.-Dirección General;

II.-Subdirección General;

III.-Comandancias; y

IV.-Guardia de Agentes.

Artículo 410.-Son atribuciones de la Policía
Judicial del Distrito Federal, como órgano de
apoyo del Ministerio Público:

l.-Investigar los hechos delictuosos de que
tenga conocimiento, en los términos de las dis-
posiciones legales aplicables;

n.-Buscar las pruebas de la existencia de
los delitos y las que tiendan a determinar la
responsabilidad de quieens en ellos participa-
ron;

III.-Entregar las citas y presentar perso-
nas para practicar diligencias en los términos
del artículo 420. de esta ley;

IV.-Ejecutar las órdenes de presentación,
comparecencia, aprehensión o cateo cuando
Jos órganos jurisdiccionales lo determinen;

V.-Llevar el registro, distribución, control
y trámite de órdenes de presentación, compa-
recencia, aprehensión y cateo que giren los ór-
ganos jurisdiccionales y las de presentación e
investigación que despache el Ministerio PÚ-
blico; el control de radio, de la guardia de agen-
tes y del personal de la Policía Judicial en cuan-
to a los servicios que presta, debiendo rendir
los informes necesarios al Departamento de
Amparos y Contencioso; y

VI.-Las demás que les señalen las leyes y
los reglamentos.

Artículo 420.-El Ministerio Público en el
ejercicio de sus funciones, tendrá bajo sus ór-
denes inmediatas a la Policía Judicial, la cual
sujetará sus actividades, en todo caso, precisa-
mente a las instrucciones que reciba de aquél.

Artículo 430.-La Policía Preventiva del Dis-
trito Federal es auxiliar de la Policía Judicial,
y, por tanto, tendrá la obligación de colaborar
con ésta para el buen desempeño de sus fun-
ciones ..
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DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS PERICIALES

Artículo 440.-La Dirección General de: Ser-
vicios Periciales se compondrá de:

l.-Dirección General;

II.-Subdirección General;

Ill.-Departamento de Criminalística; y

IV.-Departamento de Identificación.

Artículo 450.-La Dirección General de: Ser-
vicios Periciales cuidará que sus peritos formu-
len los dictámenes en los casos y condiciones
establecidas por el Código de Procedimientos
Penales para el Distrito Federal.

Artículo 460.-Los dictámenes se emitirán, en
las diversas especialidades, a petición del Mi-
nisterio Público, de la Policía Judicial, de las
demás unidades administrativas de la Procu-
raduría y de las autoridades judiciales del fue-
ro común.

Artículo 470.-En caso de que se solicite el
servicio por otra autoridad o institución, se
prestará cuando lo acuerde el Procurador y sin
perjuicio de la atención preferente que debe
darse a las solicitudes formuladas por las auto-
ridades a que se alude anteriormente.

Artículo 480.-La Dirección General (le: Ser-
vicios Periciales, tiene a su cargo el casillero de
identificación criminal, con clasificación dacti-
loscópica, nominal, fotográfica, de retrato ha-
blado y de modo de proceder.

Artículo 490.-La Dirección General de Ser-
vicios Periciales, en los términos señalados en
las disposiciones legales aplicables, identificará
a los procesados cumpliendo con las clasifica-
ciones a que se refiere el artículo 480.

CAPITULO DECIMOPRIMERO

DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS SOCIALES

Artículo SOo.-La Dirección General de Ser-
vicios Sociales se compondrá de:

l.-Dirección General;

Il.-Subdirección General; y

III.-Los siguientes departamentos:

a) De orientación Social;

• b) De orientación Familiar; y

e) De orientación Legal.

Artículo Slo.-Son atribuciones de la Direc-
ción General de Servicios Sociales dentro de
su competencia;
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l.-Brindar en general a todas las personas

orientación, asistencia, y canalizarlas en su ca·
so, a las instituciones o lugares adecuados con
propósito tutelar, preventivo y educativo ~ ms-
¡ruirlas acerca de los derechos y obligaciones
que tienen frente a la Procuraduría;

n.-Atender a niños, adolescentes y adultos,
sanos o enfermos, con problemas de conducta,
y a los familiares de aqué~los, para prevenir
acciones u omisiones delictivas o antisociales,
y promover en todas las esferas sociales la sa-
lud mental de las personas; y

rIl.-Los demás que les señalen las leyes
y los reglamentos.

CAPITULO DECIMOSEGUNDO

DIRECCION GENERAL DE
PARTICIPACION CIUDADANA

Artículo 520.-La Dirección General de Par-
ticipación Ciudadana se compondrá de:

l.-Dirección General;

n.-Subdirección General; y

III.~El personal necesario que autorice el
presupuesto.

Artículo 530.-Son atribuciones de la Direc-
ción General de Participación Ciudadana:

l.-Promover y organizar la participación
ciudadana en las actividades de la Procuradu-
ría, con el fin de hacer más efectiva la procu-
ración de la justicia;

n.-Coordinarse con las Asociaciones de
Profesionales, escuelas, facultades, universida-
des y con quien corresponda, para el caso que
sea necesario convenir la forma de la partici-
pación ciudadana en la procuración de justi-
cia que es atribución de la Institución; y

III.-Las demás que les señalen las leyes y
los reglamentos.

CAPITULO DECIMOTERCERO

DIRECCION GENERAL DE
RELACIONES PUBLICAS

Y DIFUSION

Artículo 540.-La Dirección General de Re-
laciones Públicas y Difusión constará de:

l.-Dirección General;

II.-Sudirección General; y

III.-Subdirección de Difusión.

Artículo SSo.-La Dirección General de Re-
laciones Públicas y Difusión tiene a su cargo
reunir y difundir la información sobre las ac-
tividades que en ejercicio de sus atribuciones
lIeva a cabo la Procuraduría; editar y distri-
buir las publicaciones que ésta realice; orien-
tar a las personas sobre la organización y fun-

cionamiento de la Institución para el mejor
aprovechamiento de sus servicios; así como las
demás atribuciones que le señalen las leyes y
los reglamentos.

CAPITULO DECIMOCUARTO

DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION

Artículo 560.-La Dirección General de Ad-
ministración constará de:

I.-DireC(;i~n General;

II.-Subdirección de Recursos Humanos;

IIl.-Subdirección de Recursos Financieros;

IV.-Subdirección de Recursos Materiales y
Servicios Generales; y

V.-Centro de Desarrollo Infantil.

Artículo 570.-La Dirección General de Ad-
ministración tiene a su cargo:

l.-Tramitar todo lo relativo a nombramien-
tos, ascensos, renuncias, remociones, cambios
de adscripción, licencias, vacaciones y dotación
de documentos de identificación para el per-
sonal ele la Procuraduría. En ningún caso se
acreditará como funcionario o empleado de la
Institución, mediante la credencial o placa res-
pectiva, a quien no preste servicios en la mis-
ma:

II.-Llevar el registro y control general, y
el de entrada y salida del personal que corres.-
panda, ele la Procuraduría;

III.-Formular el anteproyecto de presupues-
to de la Procuraduría, y ejercerlo una vez au-
torizado a través de las partidas correspondien-
tes, administrar los gastos y llevar a contabi-
lidad general de la Institución; con acuerdo del
Procurador;

IV.-Proporcionar los servicios generales de
conservación y mantenimiento, depósito de ob-
jetos, archivo, intendencia, inventarios, provee-
duría y vehículos;

V.-Administrar el Centro de Desarrollo In-
fantil y otros servicios destinados al personal
de la Institución; y

VI.-Las demás que les señalen las .]eyes y
los reglamentos.

CAPITULO DECIMOQUINTO

DIRECCION GENERAL
DE ORGANIZACION

y METODOS

Artículo SSo.-La Dirección General de Or-
ganización y Métodos se compondrá de:

l.-Dirección General;

n.-Subdirección de Métodos y Procedimien-
tos;



16 SENADO DIARIO DE LOS DEBATES

l.-Dirección General, yIII.-Subdirección de Evaluación e Infor-
mática:

IV.-Departamento de Métodos;

V.-Departamento de Procedimientos;

VI.-Departamcnto de Evaluación; y

VIL-Departamento de Informática.

Artículo 590.-Son atribuciones de la Direc-
ción General de Organización y Métodos:

l.-Coordinar y evaluar sistemas y procedi-
mientos que permitan hacer óptimas las fun-
ciones de las unidades administ rat ivas de la
Procuraduría;

II.-Analizar y desarrollar los sistemas que
proporcionen información significativa a las
diferentes unidades administrativas que inte-
gran la Procuraduría;

III.-Asesorar a las unidades administrati-
vas de la Institución que lo soliciten, en la in-
terpretación y aplicación de técnicas adminis-
trativas;

IV.-Coordinar la implantación de normas de
trabajo y documentos que faciliten el control
del desarrollo de los programas encomendados
a la Procuraduría;

V.-Controlar y actualizar los manuales, ins-
tructivos y demás documentos que se requieran
para orientar o regular al personal de la Pro-
curaduría en el desarrollo de sus actividades;

VL-Estudiar aspectos administrativos de
planes y programas de trabajo de la Institución
sugiriendo las medidas que procedan;

VI l.-Estudiar y analizar permanentemente
la estructura organizacional y funcionamien-
to general de la Procuraduría y hacer las su-
gerencias correspondientes;

VIIl.-Definir y aplicar los controles apro-
piados que permitan conocer las distintas fa-
ses en que se encuentren los trabajos de las
unidades administrativas de la Procuraduría;

IX.-Coordinar la elaboración e implanta-
ción de los sistemas mecanizados para las di-
ferentes áreas de la Procu raduría;

X.-Reunir y procesar la estadística sobre
las actividades de la Procuraduría; y

XL-Las demás que le señalen las leyes y
los reglamen tos.

CAPITULO DECIMOSEXTO

DIRECCION GENERAL DEL
INSTITUTO DE FORMACION

PROFESIONAL

Artículo 600.-La Dirección General del Ins-
tituto de Formación Profesional, constará de:
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II.-Subdire,cción General.

Artículo 610.-Son atribuciones de la Direc.
ción General del Instituto de Formación Profe-
sional:

l.-Elaborar, establecer, desarrollar, contro-
lar y evaluar el sistema de formación prufesio-
nal en la Procuraduría.

II.-Elaborar y proponer al Procurador los
programas anuales del sistema de formación
profesional en la Procuraduría;

1I1.-Ejecutar los programas del sistema de
formación profesional para el personal de la
Procuraduría en todos los niveles y proyectar
su acción a sus familiares;

lV.-Elaborar y proponer al Procurador pro-
gramas de formación profesional de preingreso
a la Procuraduría;

V.-Participar en los programas de selección
e integración del personal de la Procuraduría;

VI.-Detectar las necesidades de capacita-
ción y educación del personal de la Procurada,
ría, elaborar las soluciones respectivas v eje-
cutarlas con aprobación del Procurador;

VI l.-Recabar de las Direcciones Generales
sus necesidades en materia de formación pro-
fesional, para la formulación de los programas
correspondientes;

VIlL-Utilizar previa autorización del P~
curador, los recursos materiales y humanos de
la Procuraduría en las actividades de formación
profesional;

IX.-Impartir cursos de postgrado;

X.-Seleccionar a los participantes en las ac-
tividades docentes;

XL-Asesorar y apoyar previa autorización
del Procurador, los programas docentes de otras
instituciones cuando lo soliciten;

XIJ.-Llevar a cabo las investigaciones neo
cesarias para los fines del Instituto, y promo-
ver y divulgar la capacitación;

XIlI.-Elaborar, para la aprobación del Pro-
curador, el reglamento de la capacitación del
personal de la Procuraduría; y

XIV.-Las demás que les señalen las leyes
y los reglamentos.

-Artículo 620,-La participación como alum'
no o instructor en las actividades docentes que
desarrolla la Dirección General del Instituto de
Formación Profesional, será obligatoria para el
personal de la Procuraduría, dentro de su ho-
rario de trabajo, sin perjuicio de sus activida'
des normales, cuando lo determine el Procu-
rador,
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DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

Artículo 630.-EI Procurador podrá impo-
ner al personal de la Procuraduría, por las fal-
ras en que incurran en el servicio, las siguien-
tes correcciones disciplinarias:

l.-Apercibimiento; y

II.~Suspensión de empleo sin goce de suel-
do, hasta por ocho días.

Al imponer alguna corrección disciplinaria,
el Procurador por sí o por la persona que al
efecto designe, oirá en defensa al interesado re-
solviendo en su oportunidad, lo que proceda.

Artículo 640.-Cuando los funcionarios de la
Procuraduría soliciten instrucciones del Procu-
rador lo harán por conducto de su superior inme-
diato, y deberán exponer el asunto y emitir la
opinión razonada que sobre él tengan, citando en
su caso, las leyes, jurisprudencia, antecedentes
y doctrinas que consideren aplicables. La in-
fracción de este precepto ameritará la impo-
sición de una corrección disciplinaria.

Artículo 650.-Las resoluciones y pedimentos
del Ministerio Público deberán fundarse y mo-
tivarse legalmente.

Artículo 660.-Los funcionarios de las diver-
sas dependencias de la Procuraduría, podrán
girar a cualesquiera de sus subalternos las ór-
denes que correspondan a su competencia, sin
necesidad de hacerlo a través de los inferio-
res inmediatos.

Artículo 670.-En ningún caso personas ca-
. rentes de nombramiento legalmente expedido

que las acredite como funcionarios o emplea-
dos de la Institución podrán realizar atribucio-
nes o funciones de la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal, a título propio o
de auxilio, excepto que la ley lo ordene expresa-
mente.

TRANSITORIOS:

Artículo 10.-Se abroga la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de Justicia del Distri-
to Federal, publicada el 31 de diciembre de
1971,en el Diario Oficial, Organo del Gobierno
Constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Artículo 20.-Se derogan todas las disposicio-
nes legales que se opongan a la presente ley.

. Artículo 30.-Esta ley entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial, Organo del Gobierno Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos.

Sala de Comisiones Isidoro Olvera de la H.
Cámara de Senadores.-México, D. F., a 29 de
noviembre de 1977.-Primera Comisión de Jus-
ticia: Sen. Euquerio Guerrero López.-Sen. Jor-
ge Gabriel García Rojas.-Sen. Alberto A. Al'
varado Arámburo:-Sen.: Silverio R. Alvarado.-
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Sen. Jesús Hernández Rojas.-Segunda Sección
de Estudios Legislativos: Sen. Ignacio Castillo
Mlna.-Sen. Horacio Castellanos CouHño.-Sen.
Antonio Salazar Sal azar."

-Queda de primera lectura.

REFORMAS Y ADICIONES A LA

CONSTITUCION POLITICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

DECLARATORIA

(Dictamen de Primera Lectura.)

"COMISIONES UNIDAS SEGUNDA
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y
PRIMERA SECCION DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS

H. ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas Segunda de Puntos
Constitucionales y Primera Sección de Estu-
dios Legislativos, fue turnado el expediente que
contiene el Proyecto de Decreto que reforma y
adiciona los Artículos 60., 41,51,52, 53, 54,55,60,
61, 65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 y 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Proyecto de Reformas y Adiciones fue
aprobado en su oportunidad por la H. Cámara
de Diputados y por esta H. Cámara de Sena-
dores, la que, en cumplimiento a lo dispues-
to por el artículo 135 de la Constitución Fede-
ral, lo turnó a las HH. Legislaturas de los Es-
tados,

En el expediente que ha sido turnado a las
Comisiones Dictaminadoras, consta que el Pro-
yecto de Decreto ha merecido la aprobación
de las Legislaturas de los siguientes Estados:
Aguascalientes, Baja California, Baja Califor-
nia Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hi-
dalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Na-
yarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sono-
ra, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz,
Yucatán y Zacatecas.

Efectuado el cómputo, se desprende que el
Proyecto ha merecido la aprobación de la to-
talidad de las HH. Legislaturas y por consi-
guiente procede declararse la aprobación de las
reformas y adiciones a los preceptos de refe-
rencia.

Por tales razones y para dar debido cum-
plimiento a lo dispuesto por el artículo 135
constitucional, las Comisiones que suscriben se
permiten someter a la aprobación de ustedes
el siguiente

PROYECTO DE DECLARATORIA

Que reforma y adiciona los artículos 60., 41,
51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 76, 93,
97 y 115 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.
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El Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos en uso de la facul tad que le confiere el
artículo 135 de la Constitución General de la
República y previa la aprobación de la totali-
dad de las HH. Legislaturas de los Estados,
declara reformados y adicionados los artículos
60. 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 76,
93, 97 Y liS de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Pnmero.-Se reforman y adicionan
los artículos 60., 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61,
65,70, 73, 74,76, 93, 97 Y lIS de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
los siguientes términos:

Artículo Segundo.-Se modifica el artículo
60., en la forma que a continuación se indica:

"Artículo 60.-La manifestación de las ideas
no será objeto de ninguna inquisición judicial
o administrativa, sino en el caso de que ataque
a la moral, los derechos de tercero, provoque
algún delito, o perturbe el orden público; el
derecho a la información será garantizado por el
Estado",

Artículo Tercero.-Se adiciona el artículo 41,
para quedar en los términos siguientes:

Artículo 41.- ,'.'

Los partidos políticos son entidades de inte-
rés público; la ley determinará las formas es-
pecíficas de su intervención en el proceso elec-
toral.

Los partidos políticos tienen como fin pro-
mover la participación del pueblo en la vida
democrática, contribuir a la integración de la
representación nacional y como organizaciones
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos
al ejercicio del poder público, de acuerdo con
los programas, principios e ideas que postu-
lan y mediante el sufragio universal, libre, se-
creto y directo.

Los partidos políticos tendrán derecho al
uso en forma permanente de los medios de
comunicación social, de acuerdo con las formas
y procedimientos que establezca la ley.

En los procesos electorales federales los par-
tidos políticos nacionales deberán contar, en
forma equitativa, con un mínimo de elementos
para sus actividades tendientes a la obtención
del sufragio popular.

Los partidos políticos nacionales tendrán
derecho a participar en las elecciones estata-
les y municipales".

Artículo cuarto.-Se reforman los artículos
51, 52, 53 Y 54, para quedar como sigue:

"Artículo S1.-La Cámara de Diputados se
compondrá de representantes de la Nación, elec-
tos en su totalidad cada tres años. Por cada
diputado propietario, se elegirá un suplente".

"Artículo 52.-La Cámara de Diputados es-
tará integrada por 300 diputados electos según

el principio de votación mayoritaria relativa
mediante el sistema de distritos electorales uni:
nominales y hasta lOOdiputados que serán elec,
tos según el principio de representación propo-,
cional, mediante el sistema de listas regionales
votadas en circunscripciones plurinominalesv

"Artículo 53,-La demarcación territorial de
los 300 distritos electorales uninominales será
la que resulte de dividir la población total del
país entre los distritos señalados. La distribu-
ción de los distritos electorales uninominales
entre las entidades federativas se hará tenien,
do en cuenta el último censo general de pobla·
ción, sin que en ningún caso la representación
de un Estado pueda ser menor de -dos diputados
de mayoría.

Para la elección de los lOO diputados según
el principio de representación proporcional y
el sistema de listas regionales, se constituirán
hasta cinco circunscripciones 'electorales pluri-
nominales en el país. La Ley determinará la
forma de establecer la demarcación territorial
de estas circunscripciones".

"Artículo 54.-La elección de los 100 dipu-
tados, según el principio de la representación
proporcional y el sistema de listas regionales, se
sujetará a las bases generales siguientes y a lo
que en lo particular disponga la Ley:

l.-Para obtener el registro de sus listas re·
gionales, el partido político nacional que lo so-
licite, deberá acreditar que participa con can-
didatos a diputados por mayoría relativa en
por lo menos la tercera parte de los 300 dis-
tritos uninominales.

Il.-Tendrá derecho a que les sean atribuí-
dos diputados electos según el principio de re-
presentación proporcional, todo aquel partido
que: A) no haya obtenido 60 o más constancias
de mayoría, y B) que alcance por lo menos el.
1.5 por ciento del total de la votación emitida
para todas las listas regionales en las circuns-
cripciones plurinominales.

IIl.-AI partido que cumpla con los supues·
tos señalados en las fracciones I y II de este
artículo, le serán asignados por el principio de
representación proporcional el número de dipu-
tados de su lista regional que corresponda al
porcentaje de votos obtenidos en la circuns-
cripción plurinominal correspondiente. La Ley
determinará las fórmulas electorales y los pro-
cedimientos que se observarán en dicha asigna-
ción; en todo caso, en la asignación se seguirá
el orden que tuviesen los candidatos en las lis,
tas correspondientes.

IV.-En el caso de que dos o más partidos
con derecho a participar en la distribución de
las listas regionales obtengan en su conjunto 90
o más constancias de mayoría, sólo serán obje-
to de reparto el 50 por ciento de las curules que
deben asignarse por el principio de represen-
tación proporcional".

Artículo quinto.-Se adiciona con un segun'
do párrafo la fracción III del artículo 55, en
los siguientes términos:
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Artículo 55.-Para ser diputado se requieren

los siguientes requisitos:

1 Y 11.-.

II1.-Ser origi nario del Es tado en que se haga
la elección o vecino de él con residencia efec-
tiva de más de seis meses anteriores a la fecha
de ella.

Para poder figurar en las listas de las cir-
cunscripciones electorales plurinominales como
candidato a diputado, se requiere ser originario
de alguna de las entidades federativas que com-
prenda la circunscripción en la que se realice
la elección, o vecino de ella con residencia efec-
tiva de más de seis meses anteriores a la fecha
en que la misma se celebre.

La vecindad no se pierde por ausencia en el
desempeño de cargos públicos de elección po·
pular.

IV a VIl.-.

Artículo sexto.-Se reforma el artículo 60 pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 60.-La Cámara de Diputados cali-
ficará la elección de sus miembros a través de
un colegio electoral que se integrará por los 60
presuntos diputados que de acuerdo con las
constancias de mayoría que registre la Comisión
Federal Electoral hubieran obtenido mayor nú-
mero de votos y por 40 presuntos diputados que
resultaren electos en la o las circunscripciones
plurinominales que obtuviesen la votación más
alta.

En la Cámara de Senadores el Colegio Elec-
toral se integrará con los presuntos senadores
que obtuvieren declaratoria de senador electo
de la Legislatura de la entidad federativa corres.
pondiente y de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión en el caso del Distrito
Ft:der,d.

Procede el recurso de reclamación ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación contra
las resoluciones del Colegio Electoral de la Cá-
mara de Diputados. -

Si la Suprema Corte de Justicia considerara
que se cometieron violaciones sustanciales en
el desarrollo del proceso electoral o en la cali-
ficación misma, lo hará del conocimiento de
dicha Cámara para que emita nueva resolución,
~isma que tendrá el carácter de definitiva e
Inatacable.

La ley fijará los requisitos de procedencia
y el trámite a que sujetará este recurso".

Artículo séptimo.-Se adiciona con un se-
gundo párrafo el artículo 61 en los siguientes
términos:

Artículo 61.-.

"El Presidente de cada Cámara velará por el
reSpeto al fuero constitucional de los miem-

bros de la misma y por la inviolabilidad del re-
cinto donde se reúnan a sesionar.

Articulo octavo.-Se reforma el artículo 65,
para quedar como sigue:

Articulo 65.-EI Congreso se reunirá a par-
tir del dia lo. de septiembre de cada año para
celebrar sesiones ordinarias, en las cuales se
ocupará del estudio, discusión y votación de
las iniciativas de ley que se le presenten y de
la resolución de los demás asuntos que le co-
rrespondan conforme a esta Constitución.

Articulo Noveno.-Se adicionan tres párrafos
al articulo 70 en los siguientes términos:

Artículo 70.- ...

El Congreso expedirá la Ley que regulará
su estructura y funcionamiento internos.

La Ley determinará, las formas y procedi-
mientos para la agrupación de los diputados,
según su afiliación de partido, a efecto de ga-
rantizar la libre expresión de las corrientes ideo·
lógicas representadas en la Cámara de Dipu-
tadcs,

Esta Ley no podrá ser vetada ni necesitará
de promulgación del Ejecutivo Federal para
tener vigencia.

Artículo Décimo.-El artículo 73 se adiciona
con una base segunda en su fracción VI; se de-
rogan las fracciones XXIII y XXVIII, para
quedar como sigue:

Artículo 73.-EI Congreso tiene facultad:

1 a V.-.

VI.-Para legislar en todo lo relativo al Dis-
trito Federal, sometiéndose a las bases siguien-
tes:

la.-.

2a.-Los ordenamientos legales y los regla.
mentas que en la Ley de la materia se deter-
minen, serán sometidos al referéndum y podrán
SEr objeto de iniciativa popular, conforme al
procedimiento que la misma señale".

3a.- .

4a.- .

5a.- ..

VII a XXIl.-.

"XXI II .-Derogada".

XXIV a XXVIJ.-.

"XXVI IT.-Dcrogac!z,".

XXIX a XXX.-.

Artículo Décimoprimero.-Se reforma y adi-
ciona la fracción IV del artículo 74 para que-
dar en la forma siguiente:
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II a X.-.Artículo 74.-Son facultades exclusivas de la
Cámara de Diputados.

I a III.-.

IV.-Examinar, discutir y aprobar anual-
mente el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración y el del Departamento del Distrito Fe-
deral, discutiendo primero las contribuciones
que, a su juicio, deben decretarse para cubrir-
los: así como revisar la Cuenta Pública del año
anterior.

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara
las correspondientes iniciativas de leyes de in-
gresos y los proyectos de presupuesto a más
tardar el día último del mes de noviembre, de-
biendo comparecer el Secretario del Despacho
correspondiente a dar cuenta de los mismos.

No podrá haber otras partidas secretas, fue
ra de las que se consideren necesarias, con ese
carácter, en el mismo presupuesto: las que ern-
plearán los secretarios por acuerdo escrito del
Presidente de la República.

La revisión de la Cuenta Pública tendrá por
objeto conocer los resultados de la gestión fi-
nanciera, comprobar si se ha ajustado a los cri-
terios señalados por el Presupuesto y el cum-
plimiento de los objetivos contenidos en los
programas.

Si del examen que realice la Contaduría Ma-
yor de Hacienda aparecieran discrepancias en-
tre las cantidades gastadas y las partidas res-
pectivas del Presupuesto o no existiera exacti-
tud o justificación en los gastos hechos, se de-
terminarán las responsabilidades de acuerdo
con la Ley.

La Cuenta Pública del año anterior deberá
ser presentada a la Comisión Permanente del
Congreso, dentro de los diez primeros días del
mes de junio.

Sólo se podrá' ampliar el plazo de presenta.
ción de las iniciativas de leyes de ingresos y de
los proyectos de presupuesto de egresos, así
como de la Cuenta Pública cuando medie solio
citud del Ejecutivo suficientemente justificada
a juicio de la Cámara o de la Comisión Per-
manente, debiendo comparecer en todo caso el
Secretario del Despacho correspondiente a in-
formar de las razones que lo motiven.

Va VIll.- .

Artículo Décimosegundo.-Se reforma la
fracción I del artículo 76, para quedar como
sigue:

Artículo 76.-Son facultades exclusivas del
Senado:

"l.-Analizar la política exterior desarrolla-
da por el Ejecutivo Federal con base en los in.
formes anuales que el Presidente de la Repúbli-
ca y el Secretario del Despacho correspondien-
te rindan al Congreso; además, aprobar los tra-
tados internacionales y convenciones diplomáti-
cas que celebre el Ejecutivo de la Unión",
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Artículo Décimotercero.-Se adiciona Un ter.
cer párrafo al artículo 93 en los siguientes tér,
minos:

Artículo 93.-.

"Las Cámaras, a pedido de una cuarta par-
te de sus miembros, tratándose de los diputados
y de la mitad, si se trata de los Senadores, tie:
nen la facultad de integrar comisiones para in-
vestigar el funcionamiento de dichos organís,
mas descentralizados y empresas de participa.
ción estatal mayoritaria. Los resultados de las
investigaciones se harán del conocimiento del
Ejecutivo Federal".

Artículo Décimocuarto.-Se reforma el ter-
cer párrafo del artículo 97 y se subdivide en dos
párrafos y se corre el orden de los subsecuen-
tes párrafos, para quedar como sigue:

Artículo 97.- .

"Podrá también la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación nombrar Mazistrados de Cir.
cuita y Jueces de Distrito Supernumerarios, que
auxilien las labores de los Tribunales o juzga-
dos donde hubiere recargo de negocios, a fin
de obtener que la Administración de Justicia
sea pronta y expedita; y nombrará alguno o al-
gunos de sus miembros, o algún Juez de Distri-
to o Magistrado de Circuito, o designará uno o
varios comisionados especiales, cuando así lo
juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Fe-
deral, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el
Gobernador de algún Estado, únicamente para
que averigüe la conducta de algún Juez o Ma-
gistrado Federal; o algún hecho o hechos que
constituyan la violación de alguna garantía in-
dividual.

La Suprema Corte de Justicia está facultada
para practicar de oficio la averiguación de al-
gún hecho o hechos que constituyan la viola-
ción del voto público, pero sólo en los casos en
que a su juicio pudiera ponerse en duda la le-
galidad de todo el proceso de elección de algu-
no de los Poderes de la Unión. Los resultados
de la investigación se harán llegar oportuna-
mente a los órganos competentes".

Artículo Decimoquinto.-EI artículo lIS se
adiciona en la fracción III, con un último pá-
rrafo, en los siguientes términos:

Artículo lls.-Los Estados adoptarán, para·
su régimen interior, la forma de gobierno re-
publicano, representativo, popular, teniendo co-
mo base de su división territorial y de su orga;
nización política y administrativa, el Municipio
Libre conforme a las bases siguientes:

1 Y n.- ..

III.- .
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b).-······ .

"De acuerdo con la legislación que se expi-
da en cada una de las entidades federativas se
introducirá el sistema de diputados de minoría
en la elección de las legislaturas locales y el
principio de representaci?n proporcional en. l~
elección de los ayuntamientos de los mUDlCI-
pios cuya población sea de 300 mil o más ha-
bitantes".

TRANSITORIOS

Artículo Primero.-Dentro de los seis meses
posteriores a la entrada en vigor del presente
Decreto, los Estados de la Federación iniciarán
las reformas constitucionales necesarias para
adoptar lo establecido en el artículo 115, frac-
ción III último párrafo, de la Constitución Ge-
neral de la República.

Artículo Segundo.-Las presentes adiciones
y reformas entrarán en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Fede
ración.

Sala de Comisiones "Ignacio López Rayón"
de la H Cámara de Senadores.-México, D. F.,
29de nóviembre de 1977.-Segunda Comisión de
Puntos Constitucionales.-Sen. Joaquín Gamboa
Pascoe.e-Sen. Javier Rondero Zubieta.-Sen.
Salomón González Blanco.-Sen. Luis del Toro
Calerc.-Sen. Jo-rge Gabriel García Rojas.-
Primena Sección de Estudios Legislativos.-
Sen. Euquerio Guerrero López.c-Sen, Javier
Rondero Zubieta.-Sen. Humberto A. Lugo Gil.
Sen. Griselda Arvarez Ponce de León".

-Por disposición de la Presidencia y por
considerarlo asunto de urgente resolución, se
consulta a la Asamblea si es de dispensarse la
segunda lectura. Los que estén por la afirmati-
va, sírvanse manifestarlo en votación económi-
ca. (La Asamblea asiente.)

+-Dispensada, señor Presidente.

-Está a discusión el proyecto de declarato-
ria. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se va a proceder a recoger la votación nomi-
nal. Por la afirmativa.

-m C. Secretario Alpuche Pinzón: Por la
negativa.

(Se recoge la votación.)

-El C. Secretario Minar Franco: Aprobado
por unanimidad de 57 votos. Pasa a la H. Cá-
~ara de Diputados, para los efectos constitu-
Cionales.

CONVENIO DE LIMITES ENTRE-~IHUAHUA y SONORA

(Dictamen de Segunda Lectura.)

-El C. Secretario Minor Franco: da cuenta
con la Segunda Lectura del Dictamen de las Co-

misiones Unidas Segunda de Puntos Constitu-
cionales y Primera Sección de Estudios Legisla-
tivos, referente al Convenio de Limites entre
Chihuahua y Sonora. (Mismo al que se le dio
Primera Lectura en la sesión celebrada el 24
de noviembre del presente año y que aparece
publicado en el Diario de los Debates Núm. 25
de la misma fecha).

-Está a discusión el artículo único del pro-
yecto de decreto.

-El C. Presidente: Han solicitado hacer uso
de la palabra, en relación con el dictamen al
que se acaba de dar segunda lectura, los ciuda-
danos senadores Adolfo de la Huerta Oriol y
Mario Carballo Pazos. Se concede el uso de la
palabra, al senador Adolfo de la Huerta Oriol.

-El C. Sen, De la Huerta Oriol: Señor Presi-
dente y miembros de la Mesa Directiva; licencia-
de. Joaquín Gamboa Pascoe, Presidente de la
Gran Comisión, ciudadanos senadores: Dentro
de una atmósfera emocional muy compleja y
sutil, los Estados de Chihuahua y Sonora se han
visto involucrados desde 1935 en una lucha por
esclarecer los límites de sus respectivos terri-
torios, y no obstante que esta pugna entre am-
bos Estados se ha realizado con un espíritu con-
ciliatorio, en un marco de dignidad y deseo de
una coexistencia vecinal pacífica, no ha sido sino
hasta ahora que se ha logrado resolver proble-
ma tan importante.

Remontádonos a la historia encontramos que
las primeras manifestaciones por solucionar
este asunto se suscitaron en el año de 1831 pro-
movidas por las consecuencias de incertidumbre
y los efectos negativos de la jurisdicción de es-
tos Estados. Transcurrieron los años, nuestro
país vivió amargos momentos de luchas intes-
tinas, de invasiones, de revoluciones físicas y
políticas, el sistema de gobierno tuvo varias sa-
cudidas, y no fue sino hasta mucho después de
la Revolución de 1910 que pareció serenarse.

Los diversos sistemas de gobierno que hemos
vivido aunados a la indolencia que nos agobia,
impidieron, por motivos de in tereses personales
malentendidos, que las diferencias mencionadas
con anterioridad tuvieran una pronta solución.
Prueba de ello es el hecho de que después de
que el entonces Presidente de la República emi-
tió laudo en 1936, el Estado de Sonora se
opuso a éste. Las pláticas para el tratado amis-
teso se aplazaron indefinidamente. Estas se re-
anudaron en 1941, pero tuvieron que abandonar-
se nuevamente debido a que un incendio en el
Palacio de Gobierno de Chihuahua dejó incom-
pleto el expediente relativo a los límites de este
Estado, y aSÍ, hasta esta fecha, han transcurri-
do 36 años.

Este caso en particular ha demandado du-
rante lustros acciones que impulsen y satisfagan
a Estados vecinos que por su situación geográ-
fica están más obligados a desarrollar en estre-
cha colaboración, la esforzada tarea ele conse-
guir una existencia mejor en la cual la justicia
social sea inviolable.

No debemos olvidar, en lo que a límites se
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refiere, a los indomables 'yaquis" quienes duran-
te décadas han estado luchando por que se res-
pete la extensión legítima de sus tierras, y que
han carecido de medios para salir de un estan-
camiento en quc la adversidad lus situó con sus
grandes carencias y exiguas posibilidades. Ha
sido entre otros, uno de los grupos que movi-
do por su afán de justicia, ha mantenido su
identidad social y ha peleado por un interés
específico. El esfuerzo de estos hombres para
vencer esa lucha desigual, necesita de un aliento
colectivo y lrutcrnal.

Indudablemente que ambas entidades han
persist ido desde 1935 en sus im pcriosos recla-
mes territoriales, debido a presiones sociales
que los han impulsado a buscar cierto equilibrio,
para cvitur que su hubitual proyección se des-
vi rtúe en su propio escena rio, pues C!U ran te años
este problema provocó la incursión de campesi-
nos de un Estado al otro, obstaculizando el curn-
pl.miento de las leyes de ambos.

Un ejemplo de esta situación se Tia estado
presentando continuamente con problemas agra-
rios motivados por la falta de precisión de esos
límites, especialmente en la zona boscosa ma-
derera de Sonora, que aunque no cuenta con
gran extensión, fue marco de problemas oca-
sionados por personas que trabajan en explota-
ciones forestales y que se decían ser de Chihua-
hua o Sonora, según les cunviniera.

Gracias al esfuerzo de hombres y mujeres en
transformar los elementos conflictivos en mutua
comprensión, se realizaron nuevas negociacio-
nes en 1971 que condujeron a un convenio entre
ambos gobiernos mediante la integración de una
comisión mixta con delegados de ambas entida-
des. El Estado de Sonora decretó entonces la
ley que fija los límites territoriales de ese Esta-
do en colindancia con el ele Chihuahua, pero to-
davía quedó sin dilucidar una parte del lindero
comprendido entre la Mojonera de Hachi tahue-
ca y la línea internacional entre México y los
Estados Unidos, así como entre el Picacho de la
Chuna y el Cerro de Zarapcros, que es precisa-
mente lo que los gobernadores act ualcs v Con-
gresos locales han resuelto.

La acción ele estos dos mandatarios estatales
pasará a la historia C01110 un hecho que vino a
resolver una situación pendiente durante tantos
años, de una manera fraternal en la que el diá-
logo y la buena voluntad han sido factores pre-
ponderantes. Su decisión fortalecerá los vínculos
amistases que deben existir no sólo entre Esta-
dos vecinos, sino entre todos los Estados que
integran nuestra República. Este vínculo estuvo
en peligro cuando habitantes de uno u otro Es-
tado se consideraban independientes de ambos
gcbiernos y se valían de esta situación para eva-
dir el pago de impuestos y contribuciones, lo
que provocó el surgimiento de discrepancias y
que ninguno de estos Estados pudiera ejercer
su soberanía.

Siguiendo el ejemplo de estos gobernantes,
es necesario que nuestros funcionarios estén pre-
parados para recibir de manos del pueblo el
poder que éste les otorga e instrumentarlo para
que en su representación hagan cumplir las le-
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ves y se conviertan en guías que busquo-, el
mejoramiento económico y social que un país
requiere para su adecuado desarrollo. Para lo-
grarlo, es irnpe rat ivo estucliar profundamente
los antecedentes de nuestros problemas, desen_
raizarlcs si es necesario para darles una solución
que funcione en el presente y en el futuro. El
gobernante sabio es aquel que prevé y evita los-
problemas y no el que los resuelve aunque esto
lo haga con cierta habilidad. Debemos aprender
de pasados errores, y si tenemos algo de valor
v de verdad, trataremos de evitar que se repi-
tan. No debemos olvidar nuestro pasado, ni con-
sidcrar que J::¡ historia está formada de hechos
consumados: debemos tener coraje para recono-
cer los actos negativos ejecutados por pasados
gobcrnan tes.

Ojalá que este ejemplo siente un precedente
r.ara que se resuelvan muchos otros asuntos que
h::1I1 quedado a lo largo de sexenios, traspapela-
dos, archivados o en el olvido, como el proyecto
de realizar un censo agrícola que actualmente
es indispensable para acabar con latifundios y
no con pequeños propietarios, para crear coope-
rativas cj idalcs y acabar con la explotación irra-
cional de nues t ros recursos, explotación q ue ha
pedido realizarse, debido a la falta de visión
de algunos funcionarios que desde sexenios an-
teriures han tratado de resolver nuestras nece-
sidades a base de préstamos que han conducido
al país a una grave crisis económica, poniendo
en peligro nuestra soberanía.

Resul ta vergonzoso que a más de sesenta
años de distancia de que se gestó la lucha revo-
lucionaria que fructificó en la promulgación de
la Constitución ele 1917; (código políticu que
ha servido ele modelo para que varios países
estructuren sus disposiciones legales) existan
en nuestra República millones de seres que aún
viven en una miseria infrahumana y al margen
de la civilización debido a la indiferencia de
muchos de nosotros, y aún. esperan con avidez,
la justicia social que les corresponde y de la
que somos deudores. El anhelo que debemos
perseguir es el de reducir el tremendo abismo
que existe entre la opulencia inhumana y la po-
breza aterradora, haciendo hincapié en ex ten-
dcr la seguridad social a su más alto nivel,

Por indolencia y corrupción hemos tenido que
scpcrtar muchos males. Para poder apoyar con
mayor eficacia a nuestro Primer Mandatario,
Lic. José Lópcz Porti 110, en sus genuinos deseos
de mejorar la situación general del país, y darle
fuer/a como él indica, a la Alianza para lu Pro-
ducción. en mi concepto debemos formal Li.I1a
alianza contra la corrupción y la indolencia. A
muchos funcionarios se les ha acusado (le- co-
rruptos cuando en realidad sólo han sido negli-
gentes, pues la ncgligencia genera corrupción-
Nuestro Primer Magistrado nos encontrara dis-
puestos para secundarlo en la inaplazable' ta-
rea de hacer reales y concretas las aspiraciones
del pueblo.

Ha habido anarquía en la Reforma Aglaria,
nuestra propia Constitución no se ha cumplido
En este renglón por diferencias anteriores y com-
promisos contraídos por diversos sectores,
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datario manifestó que: "Por ineficacia se pierde
la vía de justicia social" y así es, debemos for-
talecer la economía del país con nuestro esfuer-
ZO y trabajo, y esta no es labor de un solo hom-
bre, es labor de todos; es imperioso ~u~ los
mexicanos conozcamos el proceso econormco y
de producción que tenemos, que hagaJ?os jus-
úcia al campesino, al obrero, al patrón, a to-
dos,pero sin engañar a nadie, porque de hace.r-
(o tarde o temprano, pagaremos todos el precio
d~esa falta de ju?ticia c0fo!una anarquía y una
inflaciónincontemble propiciada principalmente
pormoti\~s políticos y errores en el manejo de
la econOI11Ia.

Ahora estamos más obligados que nunca a
ejecutar acciones enérgicas y claras que nos
orienten hacia el logro de las metas deseadas;
debemos definirlas y vigorizarlas con nuestro
apoyopara encontrar una unión nacional in-
quebrantable,

Para alcanzar estas metas será necesario
qu no se agraven los problemas actuales, que
evolucione el desarrollo económico real, el
proceso educativo y cultural de la población,
queexistan altos niveles de asistencia y segu-
ridad social en general. Por una parte se critica
el paternalismo del Estado hacia los deshere-
dadosy por otra, no se menciona la exagerada
protección que se da a las grandes empresas,
muchas de ellas extranjeras, así como a las
instituciones bancarias de las cuales, varias de
ellastambién son extranjeras y están sirviendo
desdean tes de la devaluación como imán o con-
ducto fácil para la salida de capitales mexica-
nosen dólares, violando la 'autorización que se
lesha dado para funcionar.

Debemos incrementar nuestro valor para lo-
grar mantener irreprimible la libertad que re-
clamamos para todos los individuos, siempre y

.cuando se ajusten a las disposiciones legales
de nuestro país.

Es trascendente vencer las inercias desde el
preciso momento de su iniciación, pues al ven-
cerlas aliviaremos muchos de nuestros proble-
~as y esto nos ayudará a ser escuchados sin
mterferencias. Nuestro país exige hoy más que
n.uncadel trabajo individual y colectivo; nece-
SItamos traspasar la barrera física y ponernos
en contacto con los ideales, con las aspiracio-
nes deI ser humano que busca en un -bregar
C?nstantc lograr las realizaciones de una justi-
CIa universal,

Lo esencial de la vida no puede ser otra
COsaque la armonía, la convivencia pacífica y
~a generosa postura de compartir con todos,

goces de la existencia. Pues si por buscar
un afán individualmente progresista impusié-
ramos constantes barreras a nuestros herma-
nos; cometeríamos una equivocación que cau-
sana una crisis de incalculables alcances para
un país en desarrollo, cuyo corolario sería la
~avación a la solidaridad que debe regir en

relaciones humanas.

. Aparentemente la disgresión que he hecho
no tiene nada que Ver can el tema a discu-

sión, pero he querido de esta manera subrayar
la importancia y la trascendencia que la acción
ele estos gobernantes tiene, pues debido a ella,
se verá fortalecida la convivencia pacífica en
sus territorios, acción que ha sido efectuada
con el ideal de servir a la comunidad en que
viven como sólidos pilares.

Después de estas consideraciones y reflexio-
nes que me he permitido presentar a ustedes,
solicito su aprobación para que se lleve al cabo
el convenio amistoso celebrado entre los Es-
tados de Chihuahua y Sonora a fin de que en
sus relaciones vecinales no exista ninguna som-
bra que en un momento dado los pudiera dis-
tanciar.

Quiero exponer que todos los sonorenses han
puesto sus mejores esfuerzos por lograr la re-
solución de este viejo problema porque esta-
mos conscientes de que unidos tendremos la
fuerza necesaria para poder proyectar en el
ámbito universal, "un México con dignidad e
integridad". (Aplausos.)

~EI C. Presidente: Tiene la palabra el ciu-
dadano senador Mario Carballo Pazos.

-El C. Sen. CarbaIlo Pazos: C. Presidente de
la H. Cámara de Senadores, CC. Vicepresidentes
y Secretarios de la Cámara, CC. senadoras y
senadores: La Constitución Política del Estado
Libre y Soberano ele Chihuahua, mi Estado, en
su artículo 64 que establece las atribuciones
del Congreso Local, lo faculta en la fracción
novena, inciso "A", en el sentido de autorizar
al Gobernador del Estado para que, conforme
a las bases que le fije el mismo Congreso y
sometiéndolos después a su aprobación, cele-
bre arreglos sobre límites del territorio del Es-
tado, los cuales quedarán sujetos a la ratifica-
ción del Congreso de la Unión.

El Congreso de la Unión, a su vez, como lo
establece la fracción sexta del Artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, tiene facultades para arreglar defi-
nitivamente los límites de los Estados, termi-
nando las diferencias que entre ellos se sus-
citen sobre las demarcaciones de sus respec-
tivos territorios, menos cuando estas diferen-
cias tengan un carácter contencioso.

El Convenio de Límites, celebrado entre los
Gobiernos de Chihuahua y Sonora el 27 de ene-
ro del presente año, tiene un carácter amisto-
so, de buen entendimiento, sin diferencias y
animado del espíritu progresista de resolver en
definitiva un planteamiento de límites cuyos
trámites de definición se iniciaron en 1935, o
sea desde hace 42 años.

Este convenio amistoso, proyectado hacia la
demarcación político geográfica de los dos Es-
tados de la República con la mayor superficie,
permite reflexionar sobre la confirmación de
la magnitud del área que en el siglo XVI com-
prendía la Nueva Vizcaya colonizada por Fran-
cisco de Ibarra y que en 1823 se dividió para
uníficar la gran meseta del Norte que con sus
actuales 247,087 kilómetros cuadrados forma el
Estado de Chihuahua y los 184,934 kilómetros
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nora, fundado por Pedro de Perca.

La señalación mancomunada de esos límites
y la definición de les puntos que constituyen
la línea ele demarcación, conducen también a
reflexionar sobre una serie ele conceptos posi-
tivos que al Icaf irrnarsc estructuran este cnten-
dimicnto entre dos partes que, sin haber esta-
do en pugna, tratan de precisar con espíritu
de mutuo respeto las condiciones propicias de
este acuerdo.

Así se asienta en este hecho la soberanía de
los Estados para resolver los asuntos que les
afectan, por los canales particulares de su inte-
gración jur idica y administrativa. La necesidad
de defini r el aleance terri torial de esa soberanía
dentro de límites geográficos precisos, que no
afecten los naturales intereses de otra Entidad
y a su vez que señalen con objetividad el ori-
gen, vecindad y asentamiento de la ciudadanía,
como individuos y en comunidad.

La Geografía Política tradicional ha consa-
grado en el transcurso del tiempo un preferen-
te interés a los límites estatales y a los proble-
mas físicos, humanos, económicos y culturales
que con ellos se relacionan. Así se dice que el
límite señalado, junto con su principal función
de materializar el alcance de la soberanía del
Estado y el área de acción de su desenvolvi-
miento histórico, materializa la base de par-
tida de su influencia en las rutas de su proyec-
ción al exterior.

Pero a más de eso, particularmente esos lí-
mites tienden a representar el sentido y la con-
ciencia de los pueblos que viven dent ro de
ellos, creándoles sentimientos de unidad dentro
de áreas de morada o habitat.

Cuando se hace mención a regiones de un
país y sobre todo de regiones que, como las
económicas o histórico-sociales son creadas por
el hombre sobre una base de carácter natural,
merecen tomarse en cuenta hechos y circuns-
tancias. Por una parte debe reconocerse la
existencia objetiva de las regiones, pues uno
de los principios rectores de las investigaciones
sobre el terreno es, de acuerdo con los enun-
ciados de Alejandro de Humboldt, la diferen-
ciación espacial de los fenómenos que cambian
de lugar a lugar.

Desiertos solitarios, barriales silenciosos, ex-
tensas regiones con matorrales y pampas, nu-
merosos pastizales propios para la ganadería
de calidad, fértiles campos de labor, llanuras
sembradas con dorado trigo o cubiertas de
enormes huertas de manzano; contrastan en su
integración con las altas serranías boscosas cu-
biertas de elevados pinos y surcadas en todas
direcciones por barrancas y profundas corta-
duras del terreno, conforman la región donde
se llevará a cabo el señalamiento material de
los linderos y donde se estructurará la obliga-
ción de respetarlos y dar por buena la línea
convenida.

Región con características climatéricas ex-
tremosas, que conjugan el agotador calor de-
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sértico del arenoso barrial con la temperatura
de la alta montaña, agradable en el verano
pero difícil y problemática en el invierno co~
heladas ventiscas y nevadas que aislan caseríos
y poblados, precisamente en esta época d...l año
Pueblos cubiertos por la nieve, silenciosos, don:
de el único signo de vida es la constante hu-
mareda de las chimeneas, que sirven de guía
y conducen al entumecido viajero. curtido POr
el rigor de la intemperie, hacia el refugio v ca.
lar de la cabaña rústica olorosa a leña ya sotol.

Hombres recios, acostumbrados a implemen.
tal' los recursos para hacer producir hasta el
desierto a base de: tesonero esfuerzo, a guardar
con riguroso espíritu metódico los medios de
vida para scpor tar el aislamiento del imierno.
Seres acostumbrados al silencio obligado por
las dificultades en los medios de cOlllunicación
que impone el área. Habituados a vencer incle,
mencias y a unirse con espíritu de cooperación
par ticipativa, para generar sus bienes de con.
sumo. en una tierra que no obstante clima y
variaciones ecológicas, les proporciona abun-
dancia en minería, silvicultura, ganadería, agri-
cultura y fruticultura.

Arca donde se configura el desierto de Chi-
huahua, para iniciar las abruptas elevaciones de
la Sierra Madre Occidental en una de sus par-
tes más accidentadas, hasta alcanzar las máxi-
mas cumbres y caer en la vertiente del Pacífi-
ca, para entrar al Estado de Sonora, ahora en
descenso brusco, ahora en mesetas escalonadas
corno retablos apoyados en la verticalidad de
grandes acantilados que forman los precipicios
enmarcadores del profundo cauce de los ser-
pentcantes ríos chihuahuenses. El Papigochic
como principal afluente del sonorense Río Ya-
qui y el Moris que da su inicial caudal al Río
Mayo. Esa sierra cuyo sólo nombre nos sitúa
en la historia de la Colonia, rememorando los
escarpados refugios de misioneros jesuitas.

Comparecencia de indios pueblos que en las--
llanuras de Casas Grandes hicieron florecer en
remota época la cultura Paquimé. Que en sus
cerros configuraron las cuevas en que se ocul
taban de persecuciones norteñas el grupo co-
mandado por el indio Gerónimo y que presen·
taran una barrera natural frustradora de los
propósi tos de Pershing.

Elevada morada de las hermandades indíge-
nas sobre las hermosas elevaciones o en las
quebraduras de la sierra, cuya sola contempla·
ción conduce a reconocer la pequeñez del ~
humano ante la inmensidad silenciosa del pai-
saje y motiva la filosofía tranquila, meditativa
y sabia de los ancianos Tarahumaras y Pimas,
venerables patriarcas, que arraigan a sus pue-
blos en la idea de hermandad fraternal, sentido
de la vida sencilla, sin atesoramientos C:lOístas
o ambiciosos, respeto a los seres débile; como
la mujer y el menor, pero particularmente uni·
dad y obediente respeto hacia los más ancianOS
en la familia y en la comunidad.

Pueblos de la Sierra Madre -Chihuahua y
Sonora- sus características humanas v urba·
nas son idénticas, geografía y costumbr~s igua-
les. Las necesidades y anhelos de esos habitan-
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la idea ele ser ganadero o fruticultor en la lla-
pura. Ser minero o silvicultor en la serrania.

~eñoras senadoras,

Señores senadores:

El Convenio de lírni tes celebrado entre los
gobiernos de los Estados de Chihuahua y So-
pora, no sólo define las demarcaciones occiden-
tal y oriental, respectivamente, de las dos En-
tidades hermanas más grandes en extensión,
de la Rcpúbl ica: define la jurisdicción de la
soberanía jurídica en cada una de ellas y acla-
ra el origen y vecindad de muchos conciudada-
nOS;sino que también afecta positivamente la
definición ele límites orientales de nueve mu-
nicipios soriorenscs y occidentales de siete chi-
huahuenscs.

Efectivamente, en el Estado de Sonora, des-
deel fronterizo municipio de Agua Prieta, donde
los caudillos revolucionarios sonaren ses Adolfo
de la Huerta, Plutarco Elías Calles y Alvaro
Obregón Ji rrnaron el histórico Plan del 23 de
abril de 1920; hasta los de Bavispe, Bacerac,
Huachincra, Nácori Chico, Sahuaripa, Yécora,
Rosario y el histórico Alamas, asentamiento
durante la Colonia de la Real Caja de Hacienda
establecida por el visitador José de Gálvez para
unificar la acuñación de moneda. Alamas, la
del humanista y científico jesuita José Rafael
Campoy (1723-1777) que encabezara el movimien-
to reformista de los estudios en provincia sien-
doel mejor latinista de su tiempo. Alamas, cu-
na de la heroína de la guerra de 1847, la señora
Lcreto Encinas de Avilés (1810-1889),

En el Estado de Chihuahua, que adquirió su
categoría de Entidad de la Federación el 6 de
juliode 1824 e instaló su primer Congreso Local
·e18 de septiembre del mismo año, les son de-
terminados sus límites occidentales a los muo
nicipios de:

Janos, fundado en 1686 como presidio mili-
tar y que adquirió su categoría de municipio en

.1829. Tiene importancia ganadera, desarrollán-
dose actualmente en él una cuenca lechera.

.. Casas Grandes, fundado en 1661 como mi-
Slon por el capitán Andrés García, En 1778 ad-
q~irió la categoría de Villa y en 1820 la de mu-
IIlcipio. Asentamiento en varias ocasiones del
~Uartel General y de las más importantes uni-
~des revolucionarias villistas. Tiene importan-
Ciaagrícola y ganadera, pero más especialmente
~ fruticul tura impulsada por colonias meno-
IIItas.

Madera, fundado en 1906 y que adquirió
categoría de municipalidad en 1911. Agrícola,
~ro donde pre.domina la silvicultura, represen-

da por el ejido maderero El Largo, el mas
grande de su tipo en la República.

l' T~mósachi, fundado en 1676 por los jesuitas
l'Oll1.asGuadalajara y José Tarda, con grupos
..~ahumaras. Predomina la ganadería, silvicul-
"lea y fruticultura.

Moris, fundado en 1690 por el misionero Luis
María Pinedo y que obtiene la categoría de
municipio en 1826. Poblado principalmente por
grupos Tarahumaras. Predomina la minería con
una planta beneficiadora de metal. ,.

Uruachi, fundado en 1736 por los españoles
Bernardo Medellín Franqueira y Antonio Pe-
rales, adquiere categoría de municipio en 1887.
Fruticultura con frutas tropicales, minería y
silvicultura. -

Chínipas de Almada, fundado en J626 por el
jesuita Julio Pascual,. El Presidente Benito Juá-
rez le otorgó. la categoría ele vi Ila en 1865 y en
J892 adquirió la de municipio. Región eminen-
temente minera. Hasta el <dio pasado fue elec-
trificado debido a su aislamiento orozráficc
pero está incluido dentro del programa'" de ca:
rreteras que con decisión realiza el Gobierno
c;d Est21do.

En síntesis, este es el aspecto del área que
configura el trazo de los límites estatales mo-
tivo del convenio que hoy se somete a la con-
sideración del Congreso de la Unión. Area que
propició arraigo, temple y dinamismo libertario
a hombres que hicieran la revolución armada
y sostuvo sus nobles causas dándoles refugio,
sustento y apoyo hasta su consumación.

Línea que no divide, sino que marca los pun-
tes de unión, Puntos de unión como los del
camino Yepachic, Chihuahua-Yécora, Sonora,
construido en plena sierra hace siete años por
unidades de ingenieros del Ejército Mexicano.
Puntos como el difícil Cañón del Púlpito, ahora
superado por la moderna carretera en cons-
trucción que pronto enlazará a Janos con Agua
Prieta.

Puntos señalados por los Gobiernos de Chi-
huahua y Sonora en amistoso convenio a los
que se refiere el Proyecto de Decreto, cuyo dic-
tamen aprobatorio me permito solicitar. (Aplau-
sos.)

-El C.Secretario Minor Franco: No habien-
do propiamente discusión, se va a proceder a
recoger la votación nominal. Por la afirmativa.

-El. C. Secretario Alpuchc Pinzón: Por la
negativa.

(Se recoge la votación.)

-El C. Secretario Minor Franco: Aprobado
pcr unanimidad de 57 votos. Pasa a la H. Cá-
mara de Diputados para los efectos constitu-
cicnalcs.

ELECCION DE MESA DIRECTIVA

-El C. Presidente: De acuerdo con lo dis-
puesto por ei Artículo 15 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se va a proceder
a la elección de la Mesa Directiva correspon-
diente al mes ele diciembre. Ruego a la Secreta-
ría pasar lista de los ciudadanos senadores pa-
ra que depositen su voto.

-El C. Secretario Minor Franco: (Pasando
lista.)
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(Los Ce. senadores pasan a depositar su voto
en el ánfora.)

(Efectúan el escrutiruo los Ce. Secretarios
Minar Franco y Alpuche Pinzón.)

-El C. Secretario Minor Franco: Señor Pre-
sidente, se va a dar cuenta del resultado de la
votación. Un voto a favor del señor general
Juan José Gastélum Salcido para Presidente;
56 votos para el senador José Cervantes Coro-
na como Presidente y 57 votos para los ciuda-
danos senadores Jesús Cabrera Muñoz Ledo y
José Blanco Peyreffite, como vicepresidentes.

-El C. Presidente: Esta Presidencia decla-
ra que la Mesa Directiva para el mes de di-
ciembre quedará integrada por los ciudadanos
senadores: Presidente, José Guadalupe Ccrvan-
tes Corona; Vicepresidente, Jesús Cabrera Mu-
ñcz Ledo '1 Vicepresidente, José Bl811COPeyref-
fite. (Aplausos.)

-El C. Secretario Minor Franco: Se va a
dar lectura al orden del día de la próxima se-
sión, (Leyó.)

-Señor Presidente, se han agotado los
asuntos en cartera.

-El C. Presidente: Señores senadores: Prác-
ticamente con la elección de esta Mesa Direc-
tiva termina el periodo para el que fuimos
electos. Durante este mes tuvimos la satisfac-
ción de representar al Senado de la República
en las visitas que realizaron los señores Presi-
dentes de Hungría e Israel. Se aprobó la refor-
ma a la Constitución, que marca el inicio de la
Reforma Política en nuestro país, y hoy fue, al
término de esta jornada, aprobada en definitiva,
Tuvimos el honor de acompañar al señor Prc-
sidente en los actos del Centenario de Aquiles
Serdán y del 20 de Noviembre, y pudimos cons-
tatar cómo el pueblo le demuestra su confianza
que se acrecienta cada día por su claridad de
conceptos, su limpieza y autenticidad en su
actuación y el acierto en las medidas guberna-
mentales.

En estas tareas contamos con la ayuda de
muchos organismos y personas. Le agradece-
mas al señor Oficial Mayor, Lic. Alberto Briceño
y su equipo administrativo la ayuda y la prono
titud con que estuvo resolviendo los trámites
de nuestras sesiones. A nuestros compañeros
Secretarios senadores, la forma tan diligente en

NUM.26 29 NOV. 1977 --que desempeñaron su cometido. En lo rcrSODaI
a los señores senadores Vicepresiden tes, el so.
porte y ayuda que me estuvieron Illindando
estando al pendiente y ayudándome en estas
actuaciones, A los compañeros de prensa los
señores periodistas, la televisión y la I .idio, que
nos demostraron objetividad en la inflJl'mación
muy particularmente les quiero agl<ldccer ~
aquellos que me han honrado con su :lInistad
la que también es correspondida, '

El señor senador Presidente de la eran Co
misión nos ayudó con su experiencia, 'u orien.
tación y su consejo. Siempre mantuve) un abso.
lu to res pe to pa ra el dcscm peño de Iluestras
Iunciones. Muchas gracias a nuestro c'\celente
Presidente de la Gran Comisión, senador Joa.
quin Gamboa.

Señores senadores: A nombre ele mis como
pañeros y en el mío, les querernos ag rudccer a
cada uno de ustedes su confianza al L'!e!.!irnol
para estos puestos di rectivos: su s' Ji icl~ridad
durante el periodo de nuestro ejercicio. y espe.
ramos al regresar a nuestros escaños, seguir
contando con su amistad y el voto de que haya
sido satisfactoria nuestra actuación Muchas
gracias. (Aplausos.)

CITA

-Se levanta la sesión pública para pasar a
secreta, y se cita para la que tendrá lugar el
jueves lo. de diciembre a las once horas,

(Se levantó la sesión a las 13:42 h.iras.)

EL C. OFICIAL MAYOR,
LIC. ALBERTO BRICEÑO RUZ.
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